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• Aparee® días hábiles
O feg <<

0Q fteg. Nacional de‘la*  Propiedad’'
Intelectual U? 65fvJ28

HORARIO

Para la -publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá ei 

siguiente horario:

-Lunes a Viernes de':
7.30 a 12 horas

Sr. BERNARDINO BIELLA
Gobernador da la Provincia

Ing. JOSE DIOÑICIO GUZMAN 
VicegobsTiiador de la Provincia

Si. JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N9 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARÍAÍ
Director

Art. 4<?. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de x 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admb * 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio -de 1.957

Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente - 
al de su pago.

Art. Í59 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénesc 
para los señores .avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37 Q — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y.venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

P U B L I C 

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de ios mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N? 4J14, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO ¿N? 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL DE FEBRERO DE 1.959 ■

VENTA DE EJEMPLARES :
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00

” atrasado de más de un mes hasta un año' ” 2.00
atrasado de más de un año ...... ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ....... <jj nn

Trimestral . fl ........... »
Zv. uu

Semestral ... o.. ' • »
TV. VI/

A.nual ...... A a”
/u. ui

130.00
CIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, » e percibirán los centímetros utilizados, considerándose 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 00 (Seis pesos el centímetro) -^-mose

T?1 mínimn dP toda nnbliraHA^ r¡« — I — -- de $ 2Q (Veinte

en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el si-guien ’ •

....... ......................... . .............. . ................ . $
99

(25)
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índoL será de $ 20.00 (Veinte pesosl
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen < 1 1 ■' • -

íe derecho adicional fijo.
I9) Si ocupa menos de un cuarto % de página ........ ............................
29) De más de un cuarto y hasta media % página .... w ,............./**........... * * ’
39) De más de media y hasta 1 página ...... . ... .............. H ,
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

31 —
54—
90—
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. -PnBLl©ACI0WES,A--TERMIM©4 _ ~ <
En las publicaciones a término que tengan que insertarle por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

T^kío no -mayor de 11 centímetros 
o ÍOO . palabras

Sucesorios ........ v *...  <
Poses-ida. treintañal y d^íjn&gz-l . ||o
Remates de inmuebles M/fa .\K.. .fS v¡ ’ 
Otros remates .... M
r? i • , j • zi «Cií £¿3 iC? Ai ''Edictos de minas.......... ..•.. ..„......  6.■.».

•y

$

Balances - ..,..
©Vos eciittos y avi

• °-Z °

SOS .
L--- ---------

Í 3 .

. ¿ A J

s L-J- -A-s. ‘ *m «SÍ». i<íílí«>í.3,5^*  • > " i
¡

7-

Hasta- .
10 días"

á Exce- Hasta
./ r:? dente 20'días

Exce- Hasta 
dente 30 días

z.
Exce- 

" dente

; $ $ .$ $ -■ $.

67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 ' 9.00 cni
-9o;oo . " -6.70 180.00 : :I2,00 : U70.00 18.00 cm.

•-• 90.00 ■ . 6.'7u. 180. QÓ ?;12?Ó0¿ 270.00 18.00 cm.
y-Roo - ■ 4'50 90.00 ■"; ; 6.70 ¡^.130.00 9.00 cm.
Jsb-.OÓ ■ 12.00 ■;r; '--1 V _~y L'j /-> 3 - ■ cm.
... 0,50. - r.-la^tídabia-».... - D..80 .la palabra..

130.00 . 10.00 200.00 18.00 -3QQ,:p0M _ Acm*i
-i JF-á90.00. 6,70,. 180.— 12.00 270,100. ,

astb g^? o&ímaA

IWÍGA Y- H CASOS >UG ñ M O 3

s .■. n

-}•1

• ?

SECCiON",' ’ÁDMlN ISTRATI VA

©uAíiA/JA j

- M.'de^Gg^. —W P°t ^erminadas ^s-fu^CipneS’ dej .Oficial. 2Q de Jefatura de Policía don Clovis Ipa-
■ ------- í..............

?” ” ” ” ” — Desigpa personal en jei atura de Policía .............. ..................... .. {í. .... ............. '.
- ” ,z A. S. ” 17112 ” ’’ ■—• Confirma, pró^üéy-8 A'/dekigña’/’aí “petsonal Administrativo,, t Técnico I y de Servicio ¿ctól

_____ -Ministerio de Apuntos Sociales y SgPública; que se ;deseni:peña en la Djrec. de la Vivienda
; 5’ ” Gob.’ ” 17113 ,rr5p^l.":^-^5sT^^^eBrel"cargó'' dé ‘nuestras en distintas filiales de Escuelas de Manualidades a

f ouxr fibsó 3.b Tgíqni^p nlá.sySrtaSoGwsaqV^oiév^ del i Vade Cailíbüs .Júiiá" E. /García i y Josefina Sulca ./. .r....
- i” ” - 47114../ —■ Designase ordenanza de ¡a Escuela de Manualidades filial San Antonio de los Cobres

ü OToSIáiXb-*¿*  Aaios-:.....r...:!..¡•;...-...•.;s
” Econ. ” 17115 ” ” (SOfelAp^iáliaosPtPM^0-:-!^8* Racionamiento, del ñnmueple ^eupxnm^do .yüla Sagrad^ de pro-

f _ _™rfbie^ _ piedad del señor Washington Joffre Tejerina Rodas .............................................. ..
” A. §./” 17116' '^~'~a°~^=ADesigELa/^Rsé^

~SÍÍ£ib S^VOJq «Rl jop J-£Í:HlQ?eiciáúúi jjRóyinciaRúel..-Trabajo' _ ............ ................\ ? . ,s. . ./u.. ....4.¿.^ .;..£. . j .|.v-.^. .j..^ J.1.07^
pr,ientada por el Dr. Miguel'Esteban Kolbó ..................................

.soniauii. 'eo¡ WW-rsj Yu-aúi-ámaria pos ra.zones.de estudio., a ia-..srta.; ( ... 8
■ _ -j_.|Acepta -la renuncia- presentada por la Sra. Lucía-Esther Gyanqo,. de Portelfa., , .... ,

. ‘.«4<-51 fililí yi’^oncMdá^ñcenciá extráo'r-linaria por razonés de estudio al señor Gregorio Nicolás Romero ' í!” “
^RÍKSíAy^QJThá^iísdgár al■ -pedidt■ de sobreasignac ón que por cargo jerárquico solicita feT yeñói"

^F'di^íf OÍ- W4 <.dfelt>tp.pho Lde»..p.ers nal y sueldo de la Cont. Gral. de 'WProviñcis ú-, .-.■¡i ' hmhji a¡
ModificJ^gg,paj.tir:,:d>e. la fecha la escala-de-viático diario .-fijado por jel. qrt- Al id©l \de »• Vf j

” n 17®M■É^^f^M'/onación- forina'a<5a por'Tres Cernios S. A. de úná fráccióíi de terrerío^-de‘s,í ’■'‘‘íaS 5 
T=^^^RLa^..^^^^sulpLopie.dad, para-ser de-tinada a iu prolongación dé ia 'cur.é Vicente López 1..’?. t.

F ' ~F K" t%F" I4Q’uída.? jpartid^., favor de ia Habilitación de Pagos de-Direccióm Ggial, -deqIunáu.ebleA ?.
Goji^r4” —■'Desígnasé “en fcCófnisf6n> Intendente de la Municipalidad de. Gral.. E Mosco#!, ,al señor, .

- ?-fvA£ «siw^iPéSó- VüUha ..................:.................... :......... "'
EccSfW”!*4  -SCS)é5Ln}^tón'>te£efe.tt>.-‘las. pr mesas de venta de varias parcelas de terrenos ubicadas en

.• — la ^ciudad- de General Gú*?mes  .................................... \A .V-....... i gá .-.». .A.: ?. *
” bi^í^^-A-A9.,M4ílél licitación Públ ca N9 11 realizada, por la Oficina de Compras del nombrado

Ministerio a favor de val as firmas comerciales. ................ p. .......... ...........  .s. ......... .
ál Ófic'a] Principal, don Rodolfo Pérez. . ................. . 6....... 8 8

- - ,3 -f « •: . ./i'
le partidas en el presupuesto córrespondiéhte’ á JeJañira ‘dé~5 *

de $ 250.000.—: en el. Presupuesto, dp Jefatura de policía.,...*».•  ; 
_ _______ _ de la Provincia prpeédase ,a transferir de . Rentas^ Generales. a lo

— cuenta FbRdós'-Otírás "PúL'^cas, la Suma de $ 6.000 boü.~ . . . .^.....‘. \¡
Trasláfda^e^ajM i inspector Gral. de Jefatura de Policía, dón Armando Pán^fáíbóii' * .aU-

— .Declarág ¿lué^ped oficial d<4 Gobierno de-la Provincia. : as S.-Si ek^eñop.
de la Provincia de Cata marca ; .......,...... v?,. ........................ .

— Adscríbese ál Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública, a los Auxiliares 69 (chofe 
res) de Jefatura dé; Rqli^iía^ señores/ Gabino ^Arroyo ;y Eduardo Alem ...................... ...........

—■ Aprueba la resoluc:ón dictada por la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi

- KilOi’- / £ ¡ úi no S-

" J k . . jlí-jlx» , • ¡— zl.cc uta, -ia re.

......•

s
3¡ ” ” 17122 ” ‘ ”

A. S.

t 1106 al
I s üt •,

11.06
1107

1107

1107

1112
üU-, 1,,

■ IB-Í” 
liíkP’

GoM ” ‘ bajá ál Ófic'al Principal, don Rodolfo Pérez. .................
^TH üU RéWneé’e '4fn"'crédito• a favor del instituto Provincial de Seguros 

1713.0./’,. tVíUS mr BfepWi iá> transferencia
Policía ..........................

la transferenc'a
• Por Contaduría. Gral.

33
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33

33

33

i?

>•
»3

33
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17131
17182

1713.3.
17134

■' J’j

35

: f}- ■ É ’*• • lii'i >t. l i -

1107

.r\G108
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lÍÍ08 
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1

u.
,11112

r4112
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F¡JE-3
Í1L ?,£1’Í12H^
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‘í 1J112

al 1113
! ¡ 1113

1113 á

’ í ¿113
111,3
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•1Ú3-M

. ¡ ! f

1113

1113

i .J , /

1114 ‘
.1108

’al 1109 _
1109
1109

■ !
1109

al 1110

H10~

33

,cr-a—COJ1 "a^ácter definitivo la,-.3ra, Sección del 29í ¿Año.
— Aem^r^a^^ixn.^s.subsidio de $ 1Q.000.— a favor, de la.Srtá._Nelly N.,{Cortés, .....4.^ 

Rectifícase4 el . árt/ ,31 de decretoT6.6'37, mediante el cual se confirma al Ayudante Ma- 
^cu'JÍgétóe’d’e Policía, don Víctor Ramón*  López. .1“.?.. I

Sf¿eíh-Adépf-á^éL(fia'^ réñúréiá5' presentada por*  él^éfióir Juán“‘Jb&é*OrtíA

17137 ”
iobná isbiam# ..^^.

” 17138 ” ’ ”
” 1713.9 ” ” J 

réñúréiá5' presentada por*  el^ séfióirJuan“‘Jb^é*ói ítí¿.5'n.t:;■?/..*..  ,7.,;t ' - ■

” — Dáse de baja a" Ayud inte Mayor de Jefatura de Policía, don Gregorio' Isarard Vargas u
” . — Concede.. jin, subsidio a favor del Párroco de lauParroqúia 'de San ¿Roquébde da'docalUj .<. ? J ,

dad de Embarcación  ....................... ...?Jr . .,..z..----- w.,.. Asr . .. ,...... ;.ns _ts j ;
‘—’ Reintégrase a su serv?cio al Ayudante 2? (Ordenanza)s de Jefatura de Policía dop Fe_ . .

llcianó Timoteo Tapia ..'.................. . ................................................... *.; ....................................................... ‘ ’110'9
— Aprueba el gasto eirlaRíma de $k i. 800 a fávóiHdéi Señor Arístides Cayatá quien duvd : ’ •

■a su nargo lauproyeccic/n. dq las ^películasc ?Lair Spniana del Mar-”, v “El Secreto del Va_ 
neW^.Y..... lA’A'A :.1. .FUM/A/.. r íí.Y. ....................................

3)
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,r »> 17145 ” j»

17146 ” 44

•? hf 17147 ”
1 ’í¿'

X n »» 17148 ”

J. >} n 17149 ” »>

i> ¡> 17150 ”

f » n 17151 "
í> ft 17152 ”

V I'i
J ‘ j, n ir 17153 ” »

EDICTOS DE MINAS:

— Autorízase a la Escuela rrovjncial de Bellas Artes “Tomás Cabrera” a adquirir libros 1HO
— Concede un subsidio a favor de la Comisión Pro 'limpio de la Merced de Arriba . . íno
— Desígnase Ayudante 9° s don Xtilio Humberto Lujad, en la filial Vespucio de la

Escuela de Manualidades .. . ........................................................................................,............................. niO ai un
— Dá por terminadas las funciones al Ayudante 2? Ordenanza de Jefatura de Policía don

Jorge Alberto Uriburu .................................................. < • • •..........................   mi
— Desígnase maestra supl < nte por el término de 1 mes a la señorita Ana del Carmen

Peretti....................            mi
— Acéptase la renuncia presentada por el señor Fé’.ix Rene Darte, Celador de la Cárcel

Penitenciaría .......................................... . ...............................  .........................   lili
— Dispone la cesantía del señor Ramón E. Zamora, Celador de la Cárcel Penitenciaría lili
— Acéptase la renuncia presentada por don Lucas Ramón López, Oficial Ayudante de

Jefatura de Policía ...................... . .......................... ........... w....................................................................................................lili
— Confírmase en el cargo de Ayudante Mayor (Agente) de la Policía de Salta, al «se

ñor Juan Caídos Heredia ................................................................................................. SSIBj Hll

N- 8011 — Solicitado por Juana Francisca M. de Guanactolay — Expediente N9 8.368 — M. .....................,................. lili
N9 8010 — Solicitado por Ciríaco Guanactolay —Exp. N9 3369 — G, .................................................... lili al 11.12
N9 7^14 — Solicitado por Mar ano Sepúlveda — Expíe. N9 3.670 S. ......................    1'114
LICITACION PUBLICA:
L5 8069 — Municipalidad de Rosario de la Frontera, Lie. Púb, N9 1, Prov. de Vehículos................    ttH

T9 8037 — Legislatura de Salta. Lie. Públ. para la provisión de máquinas y útiles. . .....................      1114
N9 8008 — Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación —Inst. Nac. de Tecnología Agropecuaria —INTA—

Lie. Públ. N9 222 \........................ ........... .............................................................................. '........................  1114
N9 8003 — Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública Licitación Pública N9 109/61................. . ..............¿..... . 1114
EDICTO CITATORIO;

9 8036 — s| por Fermín Francisco Díoli..................... 9 ... t ,........... .........      ....................     1114
K9 8035 — s| por Laura Díaz de Erazu...........................  ,............. . ..... ..... ................... ...................  1114
N9 8018 — s| por Juliana Pasayo de Vázquez ............................... ..............................................   ...»...................    1114
N? 8016 — s¡ por Esteban Suárez ...................... ............... ...................... *...............  .% ........................ 1114 al 1115

REMATE ADMINISTRATIVO !
N9 7930 — Banco de Préstamo y Asistencia Social «

SECCION JUDICIAL
s ü c e s o r i o Sí

8063 — De 
8060 — De 
8059 — De
8055 — De
8053 — De
8048 — De

i i . i . idon Antonio Arroyo ... ...o. ...... o .. ... .i.».....
doña Isidora Pucapuca de Gonza y de don Manano Gonza.
don Marcelo Francisco Bruzzo....................................................................
don Eduardo Gallardo.............. ........................................;...........................
doña Telma Rojas de Sarmiento y de don Le .nardo Sarmiento, 
doña Carmen Ruíz de García o Carmen Ruíz o Carmen Ruíz Berna! o Carmen Ruíz Bernal o Carmen Ruis

Bernal de García o Carmen Ruíz Ber.-ial de Pavei,.................... . ............................................................... ........................................
8046 — De doña Florinda o Emeteria Flol’ii.da Arana .. .................. ................... .......................................................................... .
8033 — De don .Vicente Montoya.................................................. ...................................................................... .
8032 — De doña Cármen Martínez de Giménez..................... • • • ............ ..•...»................................ ....................................... .
8031 — De doña Argentina Amado Jure de Nadar............... ............ *.................................... ....................... ...................................... ...............
8023 — De 
8022 — 
8000 —

1115

1115 
1115 
1115 
1115 
1115

N9
N9

N9
N9
N9
N9 ’

De
De

N9 7997 — De
N9 7992 — De
N9 7986 — De
N9 7977 — De i
N9 79C1 — De
ix’9 7960 ~ De
Ñ9 7955 — De
Nc 7954 — De
N9 7953 — De
N9 7934 — De
N’ 7926 — D8
Ñ9 7919 — De
N9 7916 — De
N9 7905 — De
N9 7J00 — De
N9 7896 — De
N9 7879 — De
N9 7870 — De
N9 7857 — De i
N9 7838 — De
N9 7830 De
N9 7810 — De
N- 7783 — De
N9 7773 — De
N9 7770 — De
N 9 7769 — De
N9 7760 —■ De

7755 —• De
N9 7754 —■ De

doña Adela Salinas Padillas de Posadas, 
don
don
don
don
don

Juan Alberto Fírme. ......................................
Exequiel Viveros, .................., * *
Julio Avales, ...................,..........  ... ............
Narciso AMnduni ,
Dámaso Romero .*.*.*  t». l *..«..<»«..».

doña Romelia del Carmen Juárez de Del Valle
doña Adelaida Tabarcache de Rodríguez ... *»
don Julio Mamerto Riarte
don Víctor Humberto Catugo . 4 s. ,
doña Mariana Cárneo de Sassa !íni
don Abfaham Mafe o Mérhi Kallar
don jorge Aré . * *.. ¡¡»*.*.*» .. ............
doña María Clara Morales de Miy h m hh.mh
doña Lorenza Alvarez Márquez Je Calero .. ..
doña Carmen Rosa Llatüer de Se a .................... ...
don Pedro Celestino Peieyra ,» m». *.».*....  ...
doña Nadua Sivero de Sivero .................. <...
don Alberto V. Wiegers ó Alberto Vicente WiBgers 6 Alberto B. Wíegers ........... ..*...***..*.
don Salomón Abud ................ ............................ .....................................................................
doña Estanislada Elina López de Ocampo........... . ....................... .................................................. ...........

don Ramón" Zotto...................*............. . ...................... .... . .......................................... . ........................
doña Rosa Argentina Montábanos y de doña Balbina Mentellanos da Lépez Segura . *.  *»*  *.,  
don Walter Vanetta. ...................  8 . <
doña Mari Felipa Peñaloza de Abán y Dionisio Ciríaco Abán, . 4»*,.......*  .. 
don Victorino Vaca ........ 4 4.....».... > .......................... .............. ......................................................
doña Leopolda Guanea de Campero, Juana ü. Senovía Camptro y Dolores .Lola Campero 
don Ramón R. Pofít.
dona Elvira Oliva de

> doña Adelina Perez
s doña Luisa Gtanier
i doña Angola Baracat

5 ♦

i

á
Ó

4 i o « 4 i » »

5»s44e4*04»4a«fi44844»44»»«»í»»S*í.4.»4

4 e. 4. **.0*á*0*4»»»»44l0..»»4*«0*0a
4 1 9 9 9 i é i é i i í i 4 4 á 44 4 4 4 4 « « «4 » 4 '4 » i 9 4 4 « 9 6 4 S 4 5

i M » • • 4 É 4 4 • ' 6 40.«tt».*.*.»

s- i
S I

f?

LíjláteS. ...................................  . 4 4 » 4 i 9 4 i . 4 4 . 4 4 *................... .. ..................................................
González de Méndez «» ->>><>«(■>h ¡ ¡¡ <khhí ¿>mhi«hikomüou>««mo« 

de Cri. Ueli^l 4 4. á 4 i 4 t 4 « ¿443444440404:00 ,4 44404» 4 4 4 44.944*04  4 4 149*441*1  4 404.4 4 * •< ......

REMATES JUDICIALES:

N9 8077 —- Por José Alberto Gómez Rincón Juicio’ í. Gareca > Cía vs-, Cooperativa .Agropecuaria del Norte Ltda................... .. 1116 al 111? \
N9 8057 — Por Martín Le guizamón-Juicio: Andrés Pedrazzuli vs. .Luana Elvira Castró, * ■... * *............     : 1117N*?  8G51—Por José Martín ÍUsgd PatpóiLJuicio: Banio . Rrovjnaiai de SalU v^í Raúl l^azcano, »8,.,»,tw ¡ 1U7 .
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N9 80-15.— Por José Alberto Cornejo —Juicio: Alfonso A-.xgel Santiago Guerrero vs. Ramón Abate .......................................7*  ' ÍU?
N9 8044 — Por José Alberto-’Cornejo —Juicio: Alario Figueroa Echazú vs. Juan Ruíz ..................... . ....................   ~ " ni7
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DECRETOS DEL PODER

■. EJECUTIVO

□ÉCRÉTO N’ 17110 — G.
SALTA, Abril 4 de 1961
Expedienté N9 573S;61
•-«VISTO lo solicitado por Jefatura de Po- 

'■•Aa en nota N9 371 dé techa 4 de abril .del. 
año en curso,

" £1 Gobernador de la Provincia de Salta
■ • • \;D E C R E.TA:
Art. I9. —' Báse por terminadas las funcio- 

del Oficial 2? (Tesorero F, 233|Pr 2) de 

f a tura de Po’icía don Clovis Tparraguitre,. 
por razones de mejor serFcio y a partir del 
c ía 5 de abril del año en Curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA
OLBER DOMENICHELL1

Es copia:
ÍVL Mirtha .Aranda dt Ursagastl

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 J7111 — G.
SALTA, -Abril'4. de ' .
É.xpedrente N9-57O1|61
—VISTO lo solicitado' por JelAtnHt de .Po^- 

bcía en notas N9s. 362 y 363 de fechas 23 de 
rmAzo del año en^ curso,

EL Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase en Jefatura de PolL 
cía al siguiente r personal a partir de la fe
cha que tomen posesión de su función •

a) Vicente Vidal Jurado, clase 1905 —M, 
L N9’ 3.891.701 —D. M. N9 62, en el 
cargo de auxiliar 49 (Oficial Inspecto’ 
P. 616) en reemplazo de don Pedro O« 
rosindo Acosta;

b) Luis Oscar . Sclntller, clase 1913 —M4 
I. N9 121.433 —L. M. N9 l9, en el cai
go ’de profesor de Instrucción Cívica de

- la Escuela de Policía -^General Giiemes?í
Aít/ 29a El personal'-'designado-^preceda 
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i.'.e/.te debe cumplimenta! la disimepto en 
el artículo 6? del dcc,pt¿> N9 9735 del 20ÍX1J 
59 y artículo 3’ del decreto N9 10.113 del 101 
XI 1.159.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA
OLBER DOMENICHELLI

Es copia: ¿
M. Mírtha Áranda d@ Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J, e 1. Pública

DECRETO N9 17112 — A.
SALTA, Abril 3 de 1961.
—VISTO la Ley N9 3587¡61, mediante la 

cual se aprueba el Presupuesto para el Ejer
cicio 1960,61; y siendo necesario confirma.’ 
al personal i dependiente del Ministerio de 
y > untos Sociales y Salud Pública, teniendo 
en cuenta el cambio de nomenclador registia. 
de, en la citada Ley y las reales fuñe ones 
qú. el mismo cumple,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9. — Confírmase, promuévese y desíg
nase aj siguiente personal Administrativo, 
D-cnico y de Servicio del Ministerio de Asun
tas Soc.ales y Salud Pública, que se desem 
1 aña en la Dirección de ia, Vivienda- en !a.- 
categoría y_ funciones que en cada caso se 
dt termina, a partir del día l9 de enero del 
año en curso:
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO:

Director — Director de * la Vivienda Arq.
> duardo Larran

Jefe" Dpto. (P. U. P.) — Jefe Dpto Técnico 
Ing, Carmelo Galindo

Ayud. Prof. Univers. — Ayudante Profe
sional Arq. Roberto Antonio Cattaneo.

J.efe División — Jefe Licit. (Comp.) S‘*.  
Pedro Zuliani.

Ofic. Princ. (J. D.) s|título — Jefe Dpto
Gestión Crédito Sr. Carlos Gu-liermo Córdoba 
Ofic. Princ. (J. D.)-s|título — Jefe Dpto. Asi u 
tení íal Sr. Simón Araíz.

Ofic.. Princ. (J. D.) sjtítulo — Jefe Dpto.
i ntable Sr. Ismael Ferro? Pintos.

Cfic. Princ. (Secret) — Secretario General 
Sr. Guillermo Saravia.

Ofic. 39 — Inspector Cert. Créditos Sr
'Yenjamín Ruíz Huidobro.
o ic. . 39 — Dibujante Sr. Mague JuStein Sid
ra d.
CJc. 69 — Maquetista Sr. Manuel Ortuño 
Ofic. 69 — Taqui-Dactilógrafa Srta. Selva
Tarraza.

Ofic. 89 — Inspector Tasac'ones Sr. Valenti- 
i <• Di Bez.

Aux. 39 — Encargado Mesa Entrada Sr 
luán Crisóstomo Cardozo.

AlX. 39 — Inspector Dpto. Técnic«> Sr. Luis 
Pérez.

Aux. 3° — Gestor Adm. Técnico Sr. .Salvador 
Oiene.

Aux. 69 ” — Auxiliar Contaduría Sr. Pedro 
Jmmón Cabezas.

Aux. 69 — Aux. Dpto. Asistencial Sr. Mari- 
Guillermo Agüero, y

Aux. 69 — Dactilógrafa Dpto. Asitencial
Sra. María García de Teruel.

Aux. 69 — Administ. Dpto. Técnico Sr, San
ie s Ríos.

Aux. 69 — Aux. Dpto. Asistencial Sr. -José 
Agencio Orquera.

Aux. 79 •— Administrativa Srta. Delia Elena 
Munízaga.

Aux. 79. — Administrativo Sr. Santiago Ya
para.
PERSONAL ADMINISTRATIVO-TECNICO:

/auxiliar 79 — Administrativa- Sra. Angélica 
Cabrera de Medina.

Ayud. I9: — Aux. Adm. Dpto. Crédito, Sr. 
Santiago Walter Alfaro.
PERSONAL DE SERVICIO:

Ayudante 39 — Ordenanza Sr. Francisco
Rojas.

. Ayudante ,59 — Auxiliar Srta. Leonor Nélida 
Cornejo.

¿ALTA, ABRIL 17 DE 1961

Ar-L 2A — El gasto que demande el cum
plimiento _ de lo dispuesto preae.d sutemente, 
c.el erá imputarse de la siguiente forma: 
Personal Administrativo-Técnico: al Anexo F 
Ii ciso 20, Item 1, Principal a)l, Parcial 1 de 
a Ley de Presupuesto en vigencia.

Personal de Servicio: al Anexo E, Inciso 20, 
Item 1, Principal a) 4, Parcial 1 de la- Ley de 
Piesupuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insém 
en el Registro Oficial y Archívese. 

BERNARDINO BIELLA
BEIASARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina tófanchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 17113 — G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expediente N9 5567j61.
—VISTO lo solíclitado por la Dirección 

Gmieral. de Escuelas de Manualidades en no. 
t'?s N9s. 620 y 621 de fechas 16 de marzo 'y 
629 'de fecha 22 de marzo del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art: - l9. — Desígnase en el cargo de maes_ 
tr¿£ (Ayudante Mayor) a partir de la fecha 
.j-;e tomen posesión de su servicio en las fi- 
hales cíe la Escuela de Manualidades que se_ 
gtú ó ámente se detallan:

EL GALPON: señorita Clara Violeta del 
Valle Caillou —L. C. N9 6.640.702 maestra 
de bordado a mano y máquina.

ORAN: señorita Julia Estñer García -L.
C Ny 3.546.930 maestra de telares.

jGENERAL GL^EMES: seño,rttas Josefina 
Solea —C. Nv 2.744.399 y Florencia Vida, 
iroel —C. 1. N9 99.542 maestras cíe dactilogra
fía 3r taquigrafía.

Art. 29. — Desígnase en el cargu de maes
tras suplentes (Ayudante Mayor) a partir de. 
la recha que se haga cargo de su servicio 
y hasta el cierre del actual período lectivo, 
en las filiales de Ja Escuela, de Manualidados 
que seguidamente se detallan:

ORAN: Señora Adoración Ruano de Gorm-- 
te vich, —L. C. N9 . 9.483.404, maestra de cil 
orna en reemplazo de la señara Lilia Saavccira 
de Ciccardini, quién se encuentra licenciada 
I or maternidad.

VESPUCIO: señorita Celsa Iris Fernández.
- L. C. N9 4.280.606 maestra de corte y con
fección en reemplazó de la señora Edith AguL 
Día de Tassin. quién se encuentra licenciada 
t • or mateeni dad.

Art. 39. — Adscríbese a partir del día 3 de 
at ril del año en curso, a la Escuela Central 
de Manualidades a la señorita Rosa, Gonzá 
h z, maestra de cocina de la filial de Gene, al 
Güernes.

Art. 49. — Desígnase en el cargo de maesU » 
suplente (Ayudante Mayor) de la Escuela de 
Manualidades filial Generad Gitem^s a Ja 
señora Blanca Aballan de Fiaschi. —L. C. 
Nf 9.466.334. maestra de cocina, en-rePmp’a 
z-. de la señorita Rosa González.

Art. 59. — El personal designado en el pá
sente decreto debe cumplimentar lo dispuesto 
en el artículo 69 del decreto N9 9785 de fecha 
2t XI¡59 y artículo 39 del decreto N9 10.113 
de fecha 10|XII|59.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial 3' Ai chívese.

BERNARDINO BIELLA

Gibes*  Domenichelli .
Ministro interino de Gobierno

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno.-J. e l. Pública

DECRETO N9 17114 — G,
SALTA, Abril 5 de 1B61Z
Expedí-ente N9 5694161.
—VISTO la nota N9 6'30 de fecha 23 de mar

zo del año en curso, elevada por. la Dirección 
General de Escuela de Manualidades y aten. 
to a. lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase en el cargo de Ayu- 
cznte 99 (Ordenanza), vanante de presupues
to de la- Escuela de Manualidades filial San 
Amtonio de los Cobres, al señor ABDON 
ATALOS. (M. I. N9’ 3.889,501), a partir de 
la fecha que se haga cargo de sus funciones,

Art. 2,? — Comuniqúese, publíquese, medí
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
Es -dupla: - - -

Rene Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J e I. Pública

DECRETO N9 17115 — E.
SALTA» Abril 5 de 1961.
Expediente N’ 348|1961.
-—VISTO este expediente por el cual el 

señor Washington Joffre Tejerma Rodas, so 
licita se apruebe el plano de fraccionara :ento 
¿TI inmueble de su propiedad denominado “Vi
lla Sagrada”, Catastro N9 329 lotes N’s. 161 
y 182, ubicado en Aguaray, Dpto. San Mar» 
t.n;

Por ello, y atento a las actuaciones praCti 
cadas por Dirección General de Inmuebles

El Gobernador de la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el plano de fraccio. 
namíento del inmueble -denominado ‘iVü]|a 
Sagrada”. dé propiedad dél señor Washington 
Joffre Tejerina Rodas, Catastro N9 329, lo
tes N9s. 161 y 182, ubicado en Aguaray, 
F-l'to. San Martín, y acéptase la donación 
q.*e  el mismo fomula de las siguientes su
perficie, del referido inmueble:

a) Manzana 8 destinada para Plaza Pú
blica con una superficie de 5.370,16 m2.

b) Manzanas N9s. 13. y 14 destinada para 
edificio público Con una Superficie ~ de 
2.171,00 m2. cada una.

c) Superficie para calles y ochavas en to- 
talde 58,382.96 m2.

Art. 29 >— Tome conocimiento Dirección Ge- 
i eral de Inmuebles y por Escribanía de Go 
tierno líbrese la corresporidíentfe escritura 
trus'ativa de dominio a- favor de la Proyu- 
c;a.

Art. 39. —• Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDÍNO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia ;
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N*  17116 — A.
SALTAR Abril 5 de 1961.
Memorándum N9 18 del Misterio de A 
Sociales y S. Pública.

VISTO lo dispuesto en memorándum N'J 
1 s que corre a fojas 1 de las presentes ac
tuaciones, atento a lo solicitado por la Direc
ción Provincial del Trabajo y á lo informado 
por Dirección de Administración de esa Se- 
c.ciaría de'Estado:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Árt. I9. — Desígnase al señor José Anto
nio Valdez —L. E. N9 3.911.069; en el cargo 
do Oficial Principal Inspector de la Direc_ 
c-ón Provincial del Trabajo a partir dé la fe
cha en que se haga cargo de sus funciones
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y en vacante existente én el presupuesto, en 
vjgeñ-cia.. • -• * - —

Art. 29. —• Designas© en la-categoría de..Ofl-. 
CiaT- '59 Inspector de la- Dirección Provincial 
cel Trabajo al Señor Juan- Carlos Comparada. 
—L.. E. _N9' 5.275.0.91; a partir de la fecha- 
que se'haga cargó -de .las funciones asignadas 
y en reemplazo ‘del señor Juan Tomáis Peiró 
quién no se- hizo, cargo del puesto para el 
cue-fuera .asignado oportunamente.-
. Art. 39.-k— El gasto, que demande el cumpli- 
mi ?r to de lo*  -dispuesto en el presente decreto 
sé‘ atenderá con iihputación ql Anexo E, In
ciso 19., Item I;.- Principal a)l, Parcial 1 de 
la-Ley dé Presupuesto en vigencia.

Art.- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

...-BER-NARDINO /BIÉLLA
■o SANTIAGO-&. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y’ Salud Pública 
Interinamente a. cargo de la Cartera

Es copia: “
Lina Bianchi de López

Jefe de. Despacho de A/- S. y Salud Pública

DECRETO N9 17117 A.
.SALTA, Abril 5.de 1961,

- .—VISTO la renuncia presentada por el doc
to" Miguel Esteban Kolbo —L. E. N9 5.108.235 
aJ cargo dé Director de 3ra. del Hospital 
'Dr. Vicente Arroyabe* ’. de Pichan'al, a par
tir del .día 10 de diciembre ppdo., y atento a 
lo • informado ' por Oficina- de Personal,

El Gobernador de da Provincia de Salta
’ DECRETA:

Art. I9. — Acéptase la renuncia presenta
da por el .doctor Miguel Esteban Kolbo —L. 

£E N9 ,5.108.235; .al cargo -de Director de 3ra. 
d:el[- Hospital ‘Til' .Vicente Arroyaba", fie 
Pichanal, a partir - del ;día .10 de diciembre de 
1960. ’

- Art. 29 Comuniqúese, -publíquese, insér 
..tese en el Registro Oficial y Archívese. ~

BERNARDINO BiELLA
. " SANTIAGO S. TORREGO

•Subsecretario de A. S.‘ y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi dé López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 17118.—AA - 
Salta, 5 . de’ Abril de 1961.
Vistas las licencias extraordinarias' con goce 

. de sueldo,, por razones de estudios, solicitadas 
p ji- diferente - personal del Departamento de 
Maternidad é Infancia, y teniendo en cuenta 
hi que establece al Artículo 31 del Decreto 
i-9-10.11'3:

‘Atento a lo- informado por Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro; .

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
D^C-R ET A;

Artículo l9. Concédese licencia extraornária 
;-‘T razones de estudios, Con goce de sueldo, a 
partir del día 15 • de marzo del año en curso 

"y por término de 7 (siete) días (1er. período), 
.a la señorita Rebeca Aybar —J L. E. N9. 
*3.205.654 — Ayudante 69 — Auxiliar'-Adminis
trativa, del Departamento de Maternidad é In
fancia, de acuerdo a' lo que establece el Ar
tículo 31 del Decreto n9 10.113.
Artículo 29'. Concédase licencia extraordina
ria por razones de estud’o, con goce de sueldo, 
¿'.partir, del día.22 de marzo del corriente año 
; por el término de 7 (siete) días (1er. perío- 

- do) a la Señorita Victoria Colqu© L. E. N9.
3.737.117 Ayudante 39 Enfermera del Depar ta
rarlo de Maternidad é Infancia y en base 
a lo que establece el. Art. 331 del Decreto n9. 
16.113.—
AjiícuIo 39. Concédese" lice.rcia bxtraórdina- 
rt'x por razones de estudio, con goce de sueldo

a partir del día 15 de. marzo del año en enrso 
¿ I or término de 7 (siete') días 1er. petíodo, 
a, la señorita Magdalena Aybar D. E. N9: 
1.261.809 Ayudante 99 • Personal de7 Servicio del 
I .epart amento de Maternidad é Infancia., de' a_ 
OA’-do a lo que establece el Art. 31 del Decreto 
n9 10.113— -
A ".'mulo 49.— Concédese licencia extraordina
ria poi’ razones de estudio, con goce de sueldo 
a partir del día 14 de marzo del añ? en curso 
y por el término de 7 (siete) días (1er perío
ca:)’ a la señorita Justina Andrea RicS — L.E. 
o' 3.205.609 — Ayudante 99 — Personal de Ser- 
y í i o del Departamento de Maternidad é In
fancia y en base a lo que establece el Artícu
lo 319 del Decreto n9 10.113.—■

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A.' S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jme de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 17119—A.
Salta, 5 de Abril de 1.961,
Vista la renuncia presentada por la señora 

• Lucia Esther Ovando de Portella al cargo de 
Anudante 29 — Auxiliar Administrativa de la 
Dirección de Administración y atento a lo in. 
formado por Oficina de Personal del Ministerio 
•¡el luhvo.

El Gobernador de ia Provincia de Salta
. DECRETA:

Artículo 1c — Acéptase la renuncia presen
tada por la selíora Lucía Esther Ovando de 
i'GLtella, al Cargo de Ayudante 29 — .Auxiliar 
•Administrativa de la Dirección de Adminis
tración de ese Departamento de Estado, y a 
pn*.  íir del día l9 de marzo del año en curso.—

Art. 29 — Comuniqúese, pt blíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub_secreta,rio de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de. la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 17120--A.
Salta, 5 de Abril de 1.91.
■Visto la Lcencia extraordinaria con goce de 

5 eldo, por razones de estudio, presentada por 
• I señor Gregorio Nicolás Romero — L.E. N% 
1.221.4’85— Ayudante 39, Enfermero del Poü- 
cJinicó Regional Salta “San Bernado’’ y te
niendo en cuenta lo que establece el Artículo 
o3 del Decreto N9 10.113 •

Atento a la informado por Oficina de Per_ 
sor al del Ministerio del rubro.

El Gobernado? de la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Ai tíclou l9.— Concédese licencia extraordi
naria por razones de estudio, a partir del día 
3 de marzo del año en curso y por el término 
de 7 (siete) días (1er. período), al señor Gr©- 
l rio Nicolás Romero — L.E.. N9 7 221.485— 
Ayudante 39, Enfermero del Policlínico Regio
nal Salta “San Bernardo”, de acuerdo a lo que 
esiabVce el Artículo 31 del Decreto N9 10.113

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ?n el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

. Sub-secretario de A. S. y Salud Pública
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jpfe de Despacho.de Asuntos S. y S Pública 

DECRETO N9 1712'1-E.
Salta, 5 de Abril de 1961.
Expediente N9 770—61.—
Visto el pedido formulado por el señor’ Jefe 

de 'Departamento de Personal y Sueldo de la 
Contaduría General de la Prov.'ncj.a, por el que 

licita la sobreasignación por cargo jerárqui
co; y.

CONSIDERANDO: ■ ’ ’ .

Que el artículo 69 de la Ley n9 3549^60 expre, 
sa textualmente “Establécese una sobreaslg - 
nación mensual por cargo jerárquico a los 
funcionarios de reparticiones dependientes del 
Poder Ejecutivo, que Se desempeñan en los si¿ 
gu.úiiiies cargos determinados expresamente 
en este presupuesto.

Profesional universitario ............ $ 2.000-—
A?;udante prof c|tít. univers. ... ” 1.500 —
Técnico Ayte. -c|tít. otorgado por 
escuelas industriales o técnicas,

ciclo superior .................................. ” 1.300.—
Gozarán .de igual sobreasignac.'ón, previo re

conocimiento del Poder Ejecutivo, los fundo • 
narios y empleados que revistan en los mis
mos cargos sin los títulos mencionados, siem- 
1 "V que tuvieran una antigüedad cónt'nuada 
no menor de cinco (5) años en la función tec
nológica determinada precedentemente’*;

Que de la. simple lectura, del transcripto ar
tículo, se deduce que es condición indispensa
ble que el algente, además de las funciones ex
presas que debe desetmpeñar, tenga una anti
güedad continuada no menos de cinco (5) años 
en la función “tecnológica”; de donde resul- 
’a que el recurrente no cumple con la condi
ción de desempeñar una “función tecnológi
ca’ , ya que ejerce la jefatura del departa
mento de personal y sueldo de la Contaduría;

Que por “tecnología” la verdadera acepción 
significa conjunto de conocimientos propios 
ce un oficio mecánico o arte industrial”,, en
tendiéndose por ella, “el tratado de los medios 
y procedimientos empleados por el hombre 
para transformar los productos de la natura
leza en objetos usuales” —Enciplopedia Uni- 
\£rsal Ilustrada— pág. 1346—, de donde re
sulta que 'el recurrente no está, como se ma_ 
i Tiesta más arriba, encuadrado en la expresa 
disposición del artículo 69 última parte;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En acuerdo general de Ministros 

DECRETA:

Artículo l9 — No hacer lugar al pedido ele 
S'joreasignación que por cargo jerárquico soli
cita el señor jefe del departamento de perso
nal y sueldo de la Contaduría General de la 
I ’rovincia.

Art. 29 — Dejar establecido que se debe in
terpretar como función tecnológica, según lo 
(¿tablecido por el artículo 69 último apartado, 
de la ley 3549|60, la desempeñada en cargos 
que tengan relación directa con un oficio me
cánico o arte industrial.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, ínsér» 
tese en el Registr0 Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Olber Domeniehelli
Ministro Interino de ■ Gobierno

SANTIAGO S. TORREGO
Sub_secretario de A. S. y Salud Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECAETON9 17.122 — E.
Salta, Abril 5 de 1961
Visto la necesidad de reajustar < nuevamente 

la escala de viáticos fijada' por decreto —•

5.de
Despacho.de
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•

sue dos dispuesta por la Rey de Presupuesto 
IV-’ 3587 pa.a u ejeicicM 1960- 1961;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta

En acuerdo general de Ministros
DECRETA:

Art. I9 — Modifícase, a partir de_ la fecha

sicuerdo’ N9 930(58 adecuándola a la escala de 
la escala -de viático diario lijado por el ar

tículo l9 del decreto — acuerdo N9 15.152 del

lu de noviembre de 1960, el que regirá en la

siguiente forma y proporción:

SUELDO VIATICO

..............s 3.849.— ...................... ............ .. $ 250.—
s 3.850.— a $ 4.600.— ...•................ .............. .. $ 280.—De ..........................

JJ! $ 4.601.— a $ 5.400,— ..................... ........... $ 330.—
$ 5.401.— a ■? .6.000............................... ............ .. § 350.—

>4 $ 6.001.— a 12.Q00.— ...................... ..................... ? 380.—
12.001.— a 16.000.— ...................... ..................... ? 410.—

........................ $ 16.001.— a en adelante.................. ... .................... $ 450.—

y a partir de la fecha ■ que se haga cargo de 
sus funciones. .

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, rnsér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domeráchelli

Ministro interino de Gobierno
Es copia:

M. Mirtha Aranda de Urzagaati
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese eñ el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

SANTIAGO S. TORREGO
Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera

PEDRO X PERETTI
OLEER DOMEN1CHELLI

Es copia:
Santiago Félix A’sns© Herrar©
Jele de Despacho del Ministerio de LF.rO.P,

DECRETO N9 -17.123 — E.
Salta, Abril 5 de 1961
Expediente N9 282 — 1961
Visto que Tres Cerritos S. A. ofrece en do

nación una fracción de terreno con una su
perficie de 1.754.19 mts2., comprendida entre 
las calles Miguel Ortíz y Das Industrias y des
tinada a la prolongación de la calle Vicente 
Dópez, de esta ciudad;

Por ello y atento lo informado por Direc
ción General de Inmuebles."

El Gobernador de la
D E C R

Provincia de Sa tu 
E T A:

que ésta la haga efectiva al Arquitecto Ci
ño Calcaprina en cancelación de la segunda 
cuota establecida en el contrato mencionado, 
imputádose la erogación al Anexo H — Inci
so H — Capítulo III — Título 10 — Subtí
tulo A — Rubro Funcional I — Parcial 8 — 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del presupues
to vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y’Archívese.

BERNARDINO BÍELLA
PEDRO J. PERETTI

la 
A.

donación formulada 
de una fracción de 
con una superficie

Art. I9 — Acéptase 
por Tres Cerritos S. 
terreno de su propiedad 
de 1.75-4,19 mts2. registrada al folio 474, asien
to 4, libro 61, Catastro 14.912, Sección K, Man
zana 46, Dpto. Capital, para ser destinada a. 
la prolongación de la calle Vicente López has
ta su empalme con Das Industrias y una 
quena plazoleta, de conformidad 
4038 Capital, confeccionado por 

*liéral de Inmuebles.

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

al plano 
Dirección

pe_
N9

Ge-

DECRETO N9 17.125 — G.
Salta, Abril 5 de 1961
Encontrándose acéfala la Municipalidad 

Gene, al Enrique MoSConi (Dpto. General 
Martín), y atento a las disposiciones del 
176 de la Constitución Provincial,

de 
San 
Art.

Dirección Ge_Art. 29 — Tome conocimiento 
neral de Inmuebles y fecho, pase a Escribanía 
de Gobeirno para el otorgamiento de la es
critura traslativa de dominio.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, inser
íase en el Registro Oficial y Archívese.

Ei Gobernador de la Provincia de
DECRETA;

Salta

BERNARDINO BIELDA
PEDRO J. PERETTI

Art.
te de
(Departamento General San Martín) 
Ramón Alfredo Villagra, (M. I. N9 
— Clase 1899

l9 Desígnase en Comisión, 
la Municipalidad de General

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho ' 
Subsecretaría de Obras Públicas

Intenden- 
Mosconi, 

al señor 
_ . . 3.921.928

D. M. N9 63), por un período 
establecido por la Constitución de la Provincia,

DECRETO N9 -17.126 — E.
Salta, Abril 5 de 1961 v
Expediente Nos. 2365(59 y Agregado 756|60. 
Visto estas actuaciones en las^ que corren 

antecedentes relacionados con la adquisición 
de terrenos fiscales ubicados en la ciudad • 
departamental de General. Güemes' para ser 
destinados a la construcción de la vivienda pro
pia por sus adquirentes conforme a disposicio, 
nes de la Dey 1338; y,
CONSIDERANDO:

Que en base a un listado de interesados en 
adquirir lotes fiscales que aún resta adjudi
car, —elevado por la Municipalidad—, sur
gieron algunas variantes respecto a la situa
ción de beneficiarios en la distribución de 
tierra dispuesta por decreto N9 12.953 del 
año 1958, lo que motivó el decreto N9 7462*  del 
14 de julio de 1959 por el qhe se disponía que 
la Dirección General -de Inmuebles procediera 
al estudio y consideración de las propuestas de 
compra y demás situaciones derivadas de ello, 
aconsejando al Poder Ejecutivo del tempera
mento a adoptarse para una mejor solución;

Que practicado el estudio mencionado se lle
ga a la conclusión de la necesidad de declarar 
sin efecto algunas promesas de venta dispuestas 
por el mencionado decreto N9 12.953(58 por no 
haber procedido los respectivos interesados a 
firmar el respectivo contrato de compra—ven
ta, pese al tiempo transcurrido y a las diligen
cias practicadas en tal sentido por la Municipa
lidad de la localidad;

Que los numerosos interesados en la adqui
sición de lotes han dado cumplimiento a dis
posiciones de la ley 1338 y requisitos regla
mentarios, habiéndose constatado 
encuadrados en Jos presupuestos 
la materia;

Por ello, atento a lo. propuesto 
ción General de Inmuebles a fs. 
diente 756(60 E., el dictamen del señor Fiscal 
de Gobierno N9 1.050(61 Corriente a fs. 178(179 
de estas actuaciones,

El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjanse sin efecto las promesas 
de venta efectuadas por decreto N9 12.953(58, 
de las siguientes parcelas de-terrenos ubicadas 

• en la ciudad de General Güemes, departamento 
del mismo nombre:-

encontrarse 
legales sobre

por la Direc.
1|3 del expe-

DECRETO N9 17.124 —E.
Salta, Abril 5 de 1961
Visto qué el Presidente de la Comisión “Ley 

N9 3232 -r- Ciudada de Invierno Termas de Ro
sario de la Frontera’*,  solicita se disponpa la- 
liquidación y pago de la suma de $ 160.000.— 
a favor del Arquitecto Ciño Calcaprina corres
pondiente a la segunda cuota establecida en el 
Art. 49 del. contrato suscripto entre el Gobier
no de la Provincia y nombrado profesional pa
ra la realización del anteproyecto del Plan Re
gulador de la Ciudad de Invierno en Termas 
de Rosario de la Frontera.

Por ello y lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

de Contadu- 
su Tesorería 
la Habilita-

Art. I9 — Previa intervención 
ría General de la Prov’ncia y por 
ría General liquídese a favor de 
•ción de Pagos de Dirección General de Inmue
bles la suma de $ 160.000.— m|n. (Ciento Se
senta Mil Pesos Moneda Nacional), a fin de

SECCION MANZANA PARCELA CATASTRO adquirente
A 27 13 2743 Jorge Froilán Ga-una
B 1—b 7 1865 Julio César Chávez
B 2 5 537 Máximo C. Duna
B 6 2 1941 Ramón Guaymás
B 6 8 1946 Osvaldo Subelza
B 6 17 1949 Anselmo Jarro
B 7 5 1961 Miguel A. Soria
E 7 18 1966 Mauro Zenón Flores
B 7 19 1967 Alejandro Navarro
B 11 1 . “814 ’ Florencio Barzola
B 12 3 1659 José Molina
B 25 4 2762 Fortunato Duna
B 29 4 - 2736 Elvira Cardozo
B 29 15 2767 Juan Tolaba
B """ 30 8 2001 Bruno Toconas
B 30 9 2002 Francisco RojasB 30 21—a 2014 Mauricio AlarcónB 30 24 2017 Fernando Raimundo DópezB 31 16 2036 Virgilio Tito SánchezB 32 1 _ 1969 Eduardo B. BazánB 32 5 1973 Francisco Robustiano HeríanB 32 10 1978 Nicolás Mamaní
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/ - Árú 29—'Autorízase al iHráctbr General de 
inmuebles,,/a suscribir con las personas que á 
continuación se detallan, los antecontratos de 
venta respectivos, conforme al texto aprobado 
por decreto N9 4681|56 y su modificatorio N9 
551|58, una vez que el Gobierno de la Provincia

Precio de
ADQUIRENTE

Mamerto Rodríguez
DOMICILIO

Cabret 347
Seo. Manz, Pare,. Gat.

1835
Ver

6.075.A 27 12
. Emir Nallib Chalup P. Cornejo 265 A 27 13 2743 6.046.

Alfredo Dolores Moreno Urquiza s|n. B la 13 492 7.459.
Ducía Petrona Ramos Cornejo 782 B .. 2 5 . 53.7- - • 3.305.
Daniel Ramos Córnejo 782 B 3 2 554 5.177.
Ab erar do Feo. Azcarate Sarmiento esq. Rivadavia B 5 1 1172 2.963.
Julio Ernesto. Rivadeo Cornejo 461 B 5 4 1887 ' 2.413,

: Norberto Serapio Vega San Lorenzo 178 B 5. 17 499 3.950.
Antonio Benio Rearte Avellaneda 125 B 5 28 ,1891 5.070.
Casiano Oscari Buenos Aires 171 B 5 29 1892 4.940
Diego Torres.. Segovia San Martín 98 B 6 2 1941 1.971,
Fernando Isac. Oviedo El Triángulo B 6 8 1946 3.375.
Gregorio Sergio Molina Belgrano 180 B 6 17‘ ■1949 4.324.

- José A. Gómez Viila San Roque B 7 5 1961 3.769
Daniel Olinto Ferrari 20 de Febrero 162 . B 7 19 1'967 6.471.

. José Miguel Rivero Ameghino 588 B 8 ' la 495 3.079
•' Miguel Arturo Rivadéo Alem 804 B c o 2b 1895 3.310

Gií Toribio Molina Belgrano 180 B 8 2c 1896. 3.383
- /Dardo Celso Ontiveros Moreno y Ameghino B 10 la 11.49' • 4.551

Fernando Suárez Ameghino 456 B 10 3 896 8.793
■^Salomón Lazarte • San Lorenzo 196 ( B 10 5b 1899 4,812

'■ Juan Bautista Dazarte San Lorenzo 196' B 10 6: .894 ' ’■ D,8:03
Irma S’. Sevilla Dirías de Salinas Cornejo 748 B 10 - 33a 901 ‘ 8.526
Juan Fernández Moreno 179 B 10 36h 898 5.221

- _ María D. Rodríguez de Barzola 12 de Octubre y Moreno B 11 1 814 3.944
: Juan Antonio Ponce Avellaneda 186 B 12 3 1659 4-; 95.0-

Manuel Lorenzo Valdez Ameghino 373 B 12 21 924 ■ 6.240,
- Segundo. Nemecio 'Ahumada Urquiza 140 B 13 15 1008 6.429

. .Tomás Martínez - San Lorenzo 163 B 13 31 886 8.772
‘Juan de Dios. Aravena Ameghino 742 B 29 4 2736 2.428
Juan José Valdez H. Irigoyen s[n. B 29 16 2829 2.831

* .Cruz Agustín Arapa 12 de Octubre sfn. B 30 21a 2014 3.430
José Amado Franco San Lorenzo 268 B 30 24 2017 ’ 4.887
Juan Carlos Guzmán 12 de Octubre 331 B - 32 5 1973 2.136

Árt. 39 — Pasen las presentes actuaciones Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

a la Dirección General de Inmuebles a sus BERNARDÍNO BIELDA'
efectos, .y en su oportunidad a Escribanía de l‘EDúj J. PEJIETTJ
Gobierno a fin .de que Se libre la correspon. copia .Santiago Félix Alonso nerrero.

. diente.- escritura .traslativa de dominio. Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO. P.

■ : DECRETO N? 17.127 — A.
- Salta, Abril . 5 de 1961

. Expediente N9 35.681 — 1961
Visto en -este expediente la Resolución N9. 

2657, -de fecha 31 de enero ppdo., mediante la 
cual se autorizaba a llamar a Licitación Pú_ 
blica, a fin de poder suministrar los pedi
dos . de frutas, verduras, pescados, pollos y 
huevos, durante ■ tos meses de marzo y abril, 
con destino a los distintos servicios asistencia, 
les Correspondientes del Ministerio del rubro, 
y
CONSIDERANDO:

Que con fecha 23 de Febrero ppdo., a horas 
10 Se realizó la Dicitación Pública, la que lle- 

- ya el número 11, de conformidad a las1 dis
posiciones establecidas en la Dey de Contabi
lidad" sobre Dicitaciones y al Decreto número 
7940159 Reglamento de Compras y Ventas y 
con las publicaciones por .tres días corridos des
de el día 14|2|61 en el Diario “El Tribuno’7 y 
por-una sola vez en el Boletín Oficial;

Que cumplido el- plazo para la misma se 
procedió - a labrar el acto correspondiente con 
la intervención de los Jefes de la-S dependen
cias solicitantes, ™de acuerdo a la Resolución 
N9 1160, de fecha 15|5|59; quienes suscriben 
las planillas comparativas dé precios, resol
viendo adjudicar a favor de las firmas que 
seguidamente se detallan, en base a la conve
niencia de los precios estipulados por las mis
mas:

Por ello y atento a los. informes emitidos 
por Dirección de Administración y Oficina de 
Compras/ respectivamente, del Ministerio del 
rubro, '•

obtenga el título de dominio''coñrespoildiente/ 
Esta autorización tendrá un plazo de-30 días, 
a contar desde la notificación a los interesados 
del presente decreto, siempre que tengan domi
cilio denunciado en. la Dirección ' General de 
Inmuebles; en caso contrario, desde su publi
cación en el Boletín Oficial: ,

El Gobernador de 'a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Aprobar la Licitación Pública N9 
11 realizada por la Oficina de Compras del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, y adjudicar a favor de las firmas que se
guidamente se detallan, la provisión de ver
duras, frutas, pollos, pescados y huevos, para 
los meses de marzo y abril del año en curso, 
con destino a los distintos servicios Asisten» 
ciáles, dependientes del citado Ministerio, por 
los importes parciales que en cada caso Se es
pecifica y por un total de $ 1.497.363.— m|n. 
(Un Millón Cuatrocientos Moventa y Siete Mil 
Trescientos Sesenta y Tres Pesos Moneda Na
cional).

Antonio Bayo (H) ...................... $ 954.685.—
María D. O. Vda. de Blacetar $ 523.648.—
Hospital Neuro ciquiátrico ... S 19.030.—

$ 1.497.363.—•

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E — Inciso I — Item 2 
Principal a) 1 — Parcial 32 de la Dey de Pre
supuesto en vigencia.
' Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tesp en el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARDfNO BIELDA
, SANTIAGO S. TORREGO

Suh-secretario de A. S. y Salud Pública
.Interinamente a cargo de la -Cartera

Es copia:
lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. v Salud Pública

DECRETO -Níf 17128—G.-
SADTA, Abril 5 del 1961.

* Expte. . N9 5724—61. .
VISTO la Nota N9 366, de fecha 29 de mar 

zo del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — DáSe de baja a partir del día 
14 de marzo del año en curso al Auxiliar 29 
—Oficial Principal (F. 1067|P. 510), de la Po
licía'de Salta, don Rodolfo Pérez, por razo
nes de mejor servicio.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.,

BERNARDINO BIELDA 
OIBér Domenichelli

Ministro fetráo de-Gobierno
Es copia:

-M. Mirtha Aranda de Urzagastí
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 17129—G. 
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expte. N9 5718—61.
Por las presentes actuaciones la Escuela 

Provincial de Bellas Artes ‘.Tomás Cabrera”, 
eleva factura presentada por el Instituto’ Pro
vincial de Seguros, por reajuste final de la 
Póliza. N9 897 de accidentes de trabajo, y que 
asciende a la suma total de $ 782.59 m|n.; y

—CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dicha erogación a un e- 
jercicio vencido y ya cerrado a la fecha, le 
son concurrentes las disposiciones del artículo 
359 de la Dey de Contabilidad vigente;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 3 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócese un crédito por la 
Suma de Setecientos Ochenta y Dos Pesos con 
Cincuenta y Nueve Centavos Moneda Nacio
nal ($ 782.59 m|n.), a favor del Instituto Pro 
vincial de Seguros por el concepto antes in
dicado .

Artículo 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese- por 
su Tesorería General la suma de Setecientos 
Ochenta y Dos Pesos con Cincuenta y Nueve 
Centavos Moneda Nacional ($ 782.59 m|n.), a 
favor de la Habilitación de Pagos de la Es
cuela Provincial de Bellas Artes “Tomás Ca
brera’’, para qúe en cancelación del crédito 
reconocido precedentemente la haga efectiva 
al beneficiario con cargo de rendir cuenta. %

Art. 39 — El citado gasto Se imputará al 
Anexo G — Inciso Unico — Deuda Pública— 
Principal 3—■ Parcial 3— Orden de Disposi
ción de Fondos N9 269, del Presupuesto vi
gente .*

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y Archiva*-

• BERNARD8MO -^ELLA 
Olber Domemchelli 

Ministro feterisio de- Gobierno
Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de -Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 17130—G.
SADTA, Abril 5 de 1961.
Expte. N9 5488—61.
Jefatura de ^Policía solicita . transferencia de - 

partidas dentro de su presupuesto y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro 
vincia a fojas 4, de estos obrados,

El Gobernador de la » Provincia1 de Salta
' . D E C R E T A :

Artículo l9 — DiSpónese la transferencia de 
partidas en el presupuesto correspondiente a: 

. “Jefatura de Policía” ‘ dentro del;
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Añero D— inciso lí— Otros Gastos— Princi- (Tesorero P, 2), ele policía, en reemplazo de

a) 1: - • don Clovis Iparraguirre, desde el cía 5 de
Parcial 6 — .............................. $ 250.000.— abril del año en curso.
Parcial 36 — ............................ ” 150.000.—

$ 400.000.—

Para reforzar el:
Parcial 23 — ............................ $ 400.000.—

Partidas- éstas comprendidas -en la Ley de 
Presupuesto Ejercicio 1960[1961 —Orden de Dis 
posición de Fondos N9 91.

Art. 2V'— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domemchelli

Ministro interino de Gobierno
Es copia:

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 17131—G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expte. N9 5595—61.
Jefatura de Policía solicita .transferencia de 

partidas dentro d-e su presupuesto y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro 
vincia a fojas 3, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
V; DECRETA;

Artículo 1? Dispónese la transferencia en 
la suma de Doscientos Cincuenta Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 250.000.— m|n.), en el 
Presupuesto de Jefatura de Policía, de la par
tida parcial 17, para reforzar la partida par
cial 1, ambas del Presupuesto Ejercicio 1960| 
1961, Anexo D, Inciso II, Otros Gastos, Prin
cipal b) 1, Orden de Disposición de Fondos 
N9 91%

.Art, 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eh el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro ¡¡uterino de Gobierno
Es copia:

Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 17132—E.
SALTA, Abril 5 de 1961.
VISTO la necesidad de reforzar los fondos 

destinados al pago de obligaciones pendientes 
y que corresponden á obras en ejecución que 
es preciso activar para -su más pronta reali
zación,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Por Contaduría General de la 
Provincia, procédase a transferí.? de Rentas 
Generales a la cuenta Fondos Obras Públicas, 
la suma de $ 6.000.000.— m|n. (S-eis Millones 
d© Pesos Moneda Nacional', a los fines indica
dos precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia s
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N9 17133—Q.
• SALTA, Abrii 5 de 1961,
. Expte. N9 5747—61.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

’an Nota N9 372, de fecha 5 de abril del año 
en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Trasládase al Inspector Gene 
ral (L. 392|P. 356), de jefatura de Policía, don 
¿j’niandQ panteón, ^1 Quicial 

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli 

Ministro Interino de Gobierno
Es copia:

M. Mirtha Aranda de Uraagastí
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. c I» Pública

DECRETO N9 17134—G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expte. N9 -5727—61.
VISTO lo solicitado por la Secretaría Ge

neral de la Gobernación en Memorándum “A” 
N9 21 de fecha 3 de abril del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Declárase huésped oficial del 
Gobierno de la Provincia, y mientras duró su 
permanencia en la misma, a S. E. el señor 
Vice_Gobernador de la Provincia de Catamar
ón, don Gaspar H. Florado Guzmán.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno
Es copia:

M. Mirtha Aranda de Ursagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e L Pública

DECRETO N9 17135—G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
•Expte. N9 5693—61.
VISTO lo solicitado por*  la Habilitación de 

Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública en Nota de fecha 28 de 
marzo del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — Adscríbense al Ministerio de 
Gobierno. Justicia e Instrucción Pública, a los 
Auxiliares 69 (Chóferes) de Jefatura de Poli
cía señores Gabino Arroyo y Eduardo Alem.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro Interino de Gobierno
Fs copia:

M. Mirtha Aranda do Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 17137—G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expte. N9 5688—61.
La Escuela Nocturna de Estudios Comer*  

cíales “Hipólito Irigoyen* ’ solicita se apruebe 
la Resolución N9 123, dictada por la misma;

Por ello.
El Gobernador de la'Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 

123 de fecha 17 de marzo del año en curso, 
dictada por la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Irigoyen” cuyo texto 
dice:

“Salta, 17 de marzo de 1961 — Resolución 
N9 123 — Visto: Que la inscripción de alum
nos para el 29 Año ha superado en número 
la capacidad d-e los cursos existentes, y Con
siderando: Que otros Establecimientos análo
gos dependientes del Ministerio de Educación 
y justicia de la Nación Se limita el número 
d© su inscripción conforme a reglamentación 
nes vigentes, Que eSta situación créa un Se« 
rio problema para aquéllas perdonas que bus» 
can en el estudio un medio de superación al 
réstríngírseies las posibilidades de aprender» 
Qüe esta Dirección interpretando íoS propósL 
tos del Superior Gobierno de la Provincia, no 
ha puesto límites dé inscripción brindando de 
.esta manera a la juventud estudiosa posibL 
iidades de labrarse Un porvenir» Por ello; La 
Directora dé la Escuela Nocturna de Estudios 

“Hipólito Irigoyea*'  Besuilv^i 

l9) Crear con carácter definitivo la 3*  Sec
ción del 29 Año a partir del día: 20 ‘del co
rriente mes y año. 29) Designar con carácter 
interino, y hasta '.tanto se llame a concurso 
para la provisión de cátedras, a los profesores 
que mencionan con las siguientes horas y 
Signaturas: Castellano 29 Año 39 Sección con 
tres horas semanales, a la Profesora Sra. Ma 
ría Rosa Avellaneda de Flores. Contabilidad 
29 Año 39 Sección con dos horas semanales, 
al Profesor Cont. Púb. Elias Chattah. Mate
máticas 29 Año 3*  Sección con cuatro horas 
semanales, a la Profesora Ing. Clara F. Se
quen-a de Alfonso. -Botánica 29 Año 3*  Sec
ción. con dos horas semanales, a la Profesora 
Licenciada Carmen Sueldo. Caligrafía y Dibu 
jo Ornamental 29 Año 3*  Sección con dos ha 
ras semanales, a la Profesora Sra. Juana Zu- 
leta de Petracchini. Educación Democrática 
29 Año 3a Sección con tres horas semanales 
al Profesor Ese. Roberto Díaz. Historia 29 Año 
39 Sección con dos horas semanales a la Pro 
fesora Sra. María G. Cáceres de Barrionuevo. 
Inglés 29 Año 3*  Sección con dos horas se
manales, a la Profesora Srta. María del Car., 
men Méndez y en carácter de traslado de leí-, 
Año 69 Sección a este curso. Geografía 29 
Año 3!í Sección con tres horas semanales, á la; 
Profesora Srta. Juana Saiz Irún. Música 29 
Año 3*  Sección con una hora semanal a la 
Profesora Srta. Martha Elena Díaz. 39) . Elé« 
vese la presente Resolución al Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, para 
su aprobación. 49) Copíese en el libro de Re
soluciones y Archívese. Fdo. Ana M. Guía d® 
Villada, Cont. Púb. Nac., Directora.— Fdo; 
Jaime A. Farfán, Secretario.— Es copia”,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA. ;
Olve»’ Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
Es copia: . ‘
M. Mirtha Aranda de Ürzagasü

Jefs Sección ¡
Ministerio de Gobierno, J» i í» Publica» \

DECRETO N9 17138—G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expte. N9 5343—61.
Por las presentes actuaciones se gestiona’ 

un subsidio a favor de la Srta. Nelly N. Cor 
tés, por la suma de Diez Mil Pesos, quién se 
encuentra actualmente en - Madrid-ESpaña, cur 
sando estudios de perfeccionamiento en Letras, 
y a fin de poder sufragar los gastos ocasio*  
nados por los mencionados estudios;

Pox’ ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 2 de 
estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Balta 
DECRETA:

Articulo l9 — Acuérdase ún subsidio de ‘Dto- 
Mil Pegos Moneda Nacional ($ 10,000,— 
a favor de la Srta, Nelly N. Cortés, por el 
concepto precedentemente expresado,

Art. 29 — Previa, intervención de ContádtL 
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma d-e Diez Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 10.000.— m|n), a favor 
del Departamento -de Pagos, del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, para 
que ésta a su vez haga - efectiva dicha CantL 
dad a monseñor Carlos Mi Cortés, quién a su 
vez la entregará a la beneficiarla señorita, Ne» 
Uy N. Cortés, con cargó de oportuna rendk 
ción de cuenta,

Art» 39 — El gasto dispuesto précedentémea 
te se imputará al Anexo D— Iricisso Otros 
Gastos— Principal c) i «-Parcial 6— “SubsL 
dios varios* ’, Orden dg Disposición de Fondos 
N9 92, del Presupuesto vigente.

Art 49. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en ef Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA j 
Olber Omnemchelli i.

Ministro interino de Gobierno
Es Copia: - :
M, Mirtha Aranda de Ureagastl .

Jefe Sección i
Ministerio de Gobierno, J. e I Pública ’
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DECRETO N9 17139—G.
tí ALTA, Abril 5 de 1961.
Espié. N9 5716—61. .
VISTO la Nota N9 859 de fecha 29 ele mar 

zo del año en curso, elevada pfor Contaduría 
General y atento a lo solicitado en la misma, 

E¡ Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9 — Rectifícase el artículo 319 del 
Decreto N9 16.637 de fecha 27 de febrero del 
año en curso, mediante el cual Se confirma al 
Ayudante Mayor-Agente de la Policía de Sal
ta; don Víctor Ramón López, desde el l9 de 
enero al 8 de febrero del año 1961, dejándose 
establecido que la citada confirmación es des 
de el día l9 de enero del año en curso hasta 
oh día 8 del mismo mes y no como 'errónea
mente lo solicitara Jefatura de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér*  
tebe en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber DomenícheHi

Ministro interino de Gobierno
Es copia:

ÍVL fVHHha A randa ch Oiagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. s I. Pública

'DECRETO N9 17140—G.
"SALTA, Abril 5 de 1961.
-Expíe. N9 5719—61.
VISTO la Nota N9 342, de fecha 29 de mar 

ztf del año en curso, elevada por la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito 
Irigoyen” y -atento a lo solicitado en la mis
ma, •

El-Gobernador de ía Provincia- de Salta 
DECRETAí

- Artículo l9 — Acéptase a partir- del día l9 
de abril del año en curso la renuncia pre
sentada por el señor Juan José 'Ortiz, al cargo 
dé profesor de. Inglés dé la Escuela Nocturna 
de'Estudios Comerciales ^Hipólito Irigoyen’L 

ArL. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
-.tesé en el Registro Oficial y Archívese.

- / ‘ BERfMARDIiMO BIELLA
Olber Domenidhelli

Ministro interino de Gobierno
Es copla:

M. Mirtba Aranda de Orsagaaíl
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, X s I. Pública

“'DECRETO N9 17141—G. ’
'SALTA, Abril 5 de 1961.
TSxpte. .N9 5696—61..
VISTO lo Solicitado por Jefatura do Poli- 

oñi en Notas Nos. 342 del 24: 358, 359 y 360 
dé! 28 marzo -del año en curso.

£1 Gobernador de 5a Provincia de Salta
0 E- C R E T A : .

Artículo l9 — Dá-se cié baja’ al Ayudante Ma 
yóT de Jefatura de :Policía (Agente F. 1545jP. 
19991, don Gregorio’ iSaüro Vargas, desde el 
día 4 de marzo déí ano en curso, por haber 
hecho abandono de servicio (Art. 69 Decreto 
N9 3820158, vigente).

Art. á9 — DáSe de baja al Auxiliar 69 (Ofi
cial . Sub-InSpector F. 4141P. 687), don Rol en
dio Sánchez, desde -el día. 26 de marzo del 
año olí curso, por 'encontrarse procesado en 
él delit0 de violación de dos deberes de fuxL 
donarlo público.
•Art. 39 — DáSeíde baja.al Ayudante Mayor 

(Agente F. 3396jP. 1497), dé Jefatura de Po
licía, don Ramón Barrios, desde -.el día 23 de 
marzo del año en curSo, por estar - acusado 
d01 delito de lesiones y supuesto abuso dé ar_ 
jiiaS.

* Art/49 Dáse de baja al Ayudante Mayor 
(Agente F. 3307|P. 1497), "de Jefatura de Po
licía, dolí Cayetano Guantay, desde el día l9 
de marzo del año en curso, por encontrarle 
procesado por el delito d© lesiones.
' Art. 5 9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BÉRNAROIHÓ BíÉLLA
■ é Olber Doméñscheffi

Mhmteo interine de Gobierno
Es copla:

Mí riba Aranda dé tteag-asií
Jefe Sección
de X § X Púbitóa

DECRETO N9 17142—G. 
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expío. N9 5138—61.
El Párroco P. Amilcar Longarini, de la Pa 

‘.loquia, de “San Roque”, de la localidad de 
Lhnba.cación (Dpto. San Martín), solicita la 
donación de mosaicos para ser colocados en' 
V Iglesia de la Villa Obrera- y atento lo in 
brillado por Contaduría General de la Pro
picia a fojas 3, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA-

Artículo i9 — Concédese un subsidio en la 
Juma de Quince Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 15.000.— mjn.), a favor del Párroco de 
la Parroquia de “San Roque* 4 de la localidad 
de Embarcación (Dpto. San Martín), para su 
inversión en el antes expresado concepto.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu 
ría General de la Provincia,, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Quince Mil Pe 
sos Moneda Nacional ($ 15.000.— m|n.), a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierna, Justicia e Instrucción Pú
blica, para que ésta con cargo de rendir cuen 
ta haga efectiva dicha cantidad a.1 Párroco P. 
Amilcar Longarini. de la Parroquia de “San 
Roque” de la localidad de Embarcación (Dpto. 
San Martín), en mérito a lo expresado pre
cedentemente.

Art. 39 — El mencionado gasto Se imputará 
al Anexo D— Inciso I— Item 2-- Otros Gas 
tos—' Principal o) 1 —Parcial 3— .Orden de 
Disposición de Fondos N9 92, del Presupuesto 
Ejercicio 1900)1961,

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BÉRNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M. MirFha Aranda' de Ursagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, bel Pública

DECRETO N9 17143—G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expíe. N9 5698—61.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en Nota N9 355, de fecha - 24 de marzo del 
corriente año,

El Gobernador de ia Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9 — Reintégrase a su servicio des 
de el día l9 de abril del año en curso, al Ayu 
dante 29 (Ordenanza F. 1855JP. 349), de Je
fatura dg Policía, don Feliciano Timoteo Ta
pia, por haber sido dado .de baja del ejército.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en-el -Registro Oficial y Archívese.

BERNAROíNO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M. Mirtha Aranda de

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J» e I. Pública

DECRETO N9 17144—G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expíe. N9 5613—61.
VISTO lo Solicitado en Nota N9 2263, de 

fecha 21 de marzo del año en curso, por la 
Dirección Provincial de Turismo y Cultura y 
atento l0 informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 2, de estos obrados,

Al Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° '— Apruébase el gasto en la su
ma de Un Mil Ochocientos Pesos Moneda Na 
cional ($ 1.800.— m|n.)., a favor del señor 
Arístides Gayata, quien tuvo a Su cargo íá 
proyección de la§ películas “La Semana del 
Mará? y “El Secreto del Valle Perdido'', exhi
bidas en ia localidad de Cachi el día 19-ÍII-61 
Con motivo de la celebración de las fiestas 
p.a'trpnaiejá.

Art# Previa íntervénaión 

ría General cíe la Provincia., liquídese por su' 
Tesorería General la suma de Un Mil Ocho
cientos Pesos Moneda Nacional (.$ 1.800.— %),' 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, para su aplicación en el concepto an 
tes 'expresado y con cargo de rendir cuenta.

Art. 39 — El citado gasto Se imputará al 
Anexo D— Inciso VI— Otros Gastos— Prin
cipal o) 1 —Parcial 3— 'Orden de Disposición 
de Fondos N9 118, del Presupuesto Ejercicio 
1960)1961. .

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, lnsér° 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELL1

¿s copia:
M. Mirtha Aranda d® Urxagasti

Jefe Sección
Ministerio de. Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 17145—G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expíe. N9 5580—61.
La Escuela. Provincial de -Bellas Artes “To= 

más Cabrera” solicita se liquide la suma de 
$ 10.028.— m|n., para adquirir libros con des 
tino a la biblioteca de la misma y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 2, de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Autorízase- a la Escuela Pro 
vincial de Bellas Artes '-'Tomás Cabrera7', a 
adquirir los siguientes libros (Art, 559 apar
tado f, Ley de Contabilidad N9 705|57, vigen
te):

H. Read, Cabo “Constructions,
S culture, Paintings, Drawings, 
Engravings”, Editorial Lund 

Humphries, Londres ........ . .......... 1.428.—'
H. Read, Henry Moore. Sculptu» 

re Drawings Tomo I, II, Edito, 
rial Percy Lund, Londres ..... 2.499.^

Editorial Skira, Suiza “Le
Ilaut Moyen Age” ........................ 2.250.—
Editorial Ski.ra, Suiza “La Pein= 
ture Grecque* ’ ..............................   . y. 2.265.—
Editorial Skira, Suiza ‘’La Pein

ture Moderne’* ................................ ti 2.700.—

$ 11.142.—’
Descuento 10 o¡o .... 7Í 1.114.—

$ 10.028.—

Art. 29 — Previa intervención de Contadu 
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Diez Mil Vein 
tioclio Pesos Moneda Nacional ($ 10.028.— 
m|n.), a favor de la Habilitación de Pagos de 
la Escuela Provincial de Bellas Artes “Tomás 
Cabrera", para atender el gasto precedente» 
mente dispuesto y con c-árgo de 'rendir cuenta.

Art. 39 — El mencionado gasto Se imputará 
al Anexo D— Inciso IX— Otros Gastos— Prín 
eipal b) 1 —Parcial 4— Orden de Disposición 
de Fondos N9 115, del Presupuesto Ejercicio 
1960)1961,

Art 49. — Comuniqúese, publíquese, insér¿ 
tese -en el Registro Oficial y archívese.

BÉRNAROlNO BIELLA : 
OLBER DOMENICHELLí . :

Es copia* . .
$1. Mí riba Aranda de Ortagá^í! ’ *1

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J4 é I. Pública :

DECRETO N9 17146—G. ' {
SALTA, Abril 5 de 19614
Expíe. N9 8485—61.
La Comisión Pro-Templo en La Merced dé 

Arriba, solicita la donación de 50 juguetes pa 
•ra ser distribuidos entre los niños vecinos a 
la Capilla, con' motivo de las fiestas de • Na
vidad y atento lo informado por Contaduría 
General dé la Provincia a fojas 10, de estos 
obrados, . . j

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A

.Artículo U? — Concédese un subsidio en lh 
gúm de Tres Mu QiexHa '
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Moneda Nacional ($ 3.125.— m|n.)5 a favor de
I la Comisión ProlTemplo en La Merced de 

Arriba, en carácter de donación de 50 jugue
tes adquiridos de la Cárcel Penitenciaría, se
gún presupuesto de fojas 3, del presente ex
pediente, por el concepto antes indicado.

Art. 2° — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Item 2— Otros Gastos 
—Principal a) 1 —Parcial 1— Orden de Dis
posición de Fondos N9 92, del Presupuesto — 
Ejercicio 1960(1961, debiendo la Habilitación de 
Pagos d*el  Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública abonar a la Cárcel Peni
tenciaría por el concepto precedentemente in 
dicado con fondos de la cuenta “Valores a Re 
gularizar —Oficina de Compras y Suministros 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e InstruC 
ción Pública —Decreto N9 6146(57“.

N9 8.011 —• Solicitud de Permiso para explo
ración y Cateo de Minerales de. Primera y Se« 
punda Categoría en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el Departamento,, de Los 
Andes; presentada- por la señora Juana Frany. 
cisca M. de Gu anacióla y en expediente mime' 
ro 3.368/M. El día diecinueve, de enero de 
1.960 horas nueve.

La Autoridad Minera Provincial notifica’, 
a los que se- consideren con algún derecho pa, 
ra- que- lo hagan valer en forma, y dentro del 
término de-Ley,

La zona peticionada se describe en. ía si- 
guíente forma: se. toma como punto de r§«. 
férencia (P. R») la cumbre del cerro Rumio* 
jo y se miden 2.000 metros al Norte para ll-e= 
gal* 1, al- punto de partida (P. P.) desde donda 
ss miden 4.000 metros al Norte, 5.000,metros 
ai Este, 4.000. metros al Sud y finalmente 
5.000 metros al Oeste para-cerrar el períme® . 
tro de la Superficie solicitada. El Cerro Rua 
h'tojo se ubica a aproximadamente 2.000 
tros azimut 119de confluenéia del Río O-rga*. 
múlo con- el Río Saladillo o a 3.400-metros 
azimut 5O9 de la Confluéncia del Río Órganúlío 
<’on la. Quebrada de Torca, o T-ureca. Coma 
punto de referencia mantiene el cerro Rumio» 
Jo. Inscripta gráficamente la, superficie solL 
citada, resulta superpuesta en 640 has. al ca-« 
leo Nv 2.762/G/58 quedando una superficie lu
i ré estimada en 1.460-Hais.

A lu düe se proveyó» gaita, Julio 21 da 
1.960. Regístrese, publiqdése en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel. aviso, en las puertas J de ja 
Secretaría-, d©_ conformidad Coñ lo. establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería. NotifL 
queso, repóngase, y resérvese hasta su opor
tunidad.

Lujs Chagra Juez, de. Minas de la provincia 
de Saíta.

Lo, que se hace Sabet a sus efectos, 
gaita, de 1.961.

T)r. JQSÉ G. ARIAS,ALMAGRÓ, Secretario 
ef 7 af 20 —• 4 ‘ ~ 61 *

;\rt. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO biella 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:Mr Mirtha Aranda UrzagastS
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I, Pública

DECRETO N9 17147 — G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Exped’-ente N9 5681 [61
—VISTO lo solicitado por la EtCue’a Ge- 

néral de Manualidad-es en nota n9 632 de fe
cha 27 de marzo del corriente tóoe

El Gobernador de la Provincia de Salta
¡ DECRETA:

Art. I9. — Desígnase Ayudante 99 (Personal 
de Servicio) a don ATILIO HUMBERTO La« 
JAD, Clase 1935 — M. I.z. N9 7.233.169, en la 
filial Vespucio de la Escuela de Manualida- 
d»s, a partir de la fecha que tome servk 
ció.

ATt. 29. El empleado designado prece» 
drntemente debe cumplimentar lo dispuesta 
c.ji el artículo 69 del decreto N9 9785 del 20¡ 
Al[59 y artículo 39 del decreto N9 10.113 del 
10]XII.¡59‘

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
' tesé en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARtíUMO BIELLA
* OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M; Mirtha Aranda de--Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio dé Gobierno, J, e L Pública

DECRETO N° 17148 — G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
& x p ed i ente N9 5697¡ 61.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Po

licía en nota N9 346 de fecha 24 de marzo 
del corriente año,

El Goberna^nr cN In Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9» — Dáse por terminadas las ftm*  
el ches desde el día.. lv de abril del año en 
curso, al Ayudante 29 (Ordenanza) de Je. 
futura de Policía don Jorge Alberto Uribu- 
ru. con el 50% de los haberes del titular 
don Feliciano Timoteo Tapia, quien se teinte. 
gró a su servicio por haber- sido dado de ba 
ja del-,ejército. -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia: -
MT Mirtha Aranda da Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 17149 — G.
SALTA, Abril 5 de 1961.

• Expedienté N'' 5692161.
Ib sbUcitado pof la Escuela. 

ncral de Marmalídades en nota N9 621. de fe- 
(ha 28 de marzo del año tn curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase maestra, suplente, por 
el término de (1) .mes a partir del día 3 
de abril del año en curso, a la señorita ANA 
DF.L CARMEN PERETTT. C. I. N9 113.846, 
maestra dp cocina (Ayudante Mayor) en la 
]< j-cnola. da Manualidad es •. Filial CerrJlos y 
mientras dure la licencia extraordinaria d*  
la señorita. María Esther Gómez.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, msér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de TJrzagasti

Jef© Sección
Ministerio de Gobierno. J. ’é I. Pública.

DECRETO No 17150 — G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expedienta N? 5704161.
- VISTO la nota N° 267 “S” de fecha 28 

líe marzo del año en curso elevada por la 
Cárcel Penitenciaría y atento a lo solicita
do en la misma.

El Gobernador de-la Provincia -ele - Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Acéptase a partir del día 27 do 
marzo del año en curso, la renuncia presen» 
tada por el Ayudante Mayor —Celador— (Por*-.  
señal Subalterno de Seguridad y Defensa) ’ da 
la Cárcel Penitenciaría, don FELIX RENE 
DARFE.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARD1NO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M, Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 17151 — G.
SALTA, Abril 5 de 1961.
Expedienta N9 5703(61.
—VISTO la. nota N9 264 “S” de fecha 27 de 

rn&rzo d&I año en curso .elevada por la Cár
cel Penitenciaría y atento a Jo solicitado por 
la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta
O E C R E T A ;

Art» 19. — Dispones© la cesantía a páTth 
del dia 24 de marzo del año en curso, del 
A Andante Mayor —Céla-dor— Personal Su- 
l alterno de Seguridad y Defensa) de la Cár
cel Penitenciaría, don RAMON E. ZAMORA 
pc.r haber sido sorprendido ‘dormido en horas 
de servicio en la celda de un recluido, corm 
ri ometiendo con ello la seguridad interna del 
Establ ©cimiento.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, iríséi - 
tese en el Registro Oficial y. Archívese.

BERNARDlNO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Ee Copia:
M. Mirtha Aranda dé Ürzagasti 

jet© Sección
Ministerio de Gobierno, j. ó L Pública.

DECRETO N9 17162 — G.
SALTA, Abrb 6 de 106L
Expediente N9 5700*61  :
—VTSTO la nota N9 361 do fecha 28 dé frlaT. 

Z/i del año r-n Curso él evada por. Jefatura de 
T'ibcí.i y atento a lo solicitado en la misma,

Bl Góberñadór de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. 1?. — Acéptase desdé él día. I9 de 
LnTil dél‘ año en curso, la. renuncia, presen
tada. por el Ayudante Mayor (Oficial Ayu
dante P. 791) dé la Policía, de Salta, don UUs 

(.AS RAMON LOPEZ, que se desempeña en 
1p. Sección Despacho y Guardia de Investiga 
c.ones.

Art. 29 — Comulníquese, publíquese, insér' 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Ee Copia:
M. Mirtha. Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO NK 17153 — G.
SALTA, Abril 5 de 1951.
Expediente N9 5706161.
—VISTO la -nota N9 365 de fecha marzo 29 

ae’ año- en curso elevada por Jefatura de • 
] 'olida y atento a ló solicitado en la mis
ma,

EJ Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9. — Confírmase desde • ol día 1«? de 
enero a.l l9 dé abril del año en curso, en el- 
cargo de Ayudante Mayor (Agente) de la. 
Policía de Salta, con el 50% de sus haberes - 
al señor JUAN CARLOS I-IEREDLA, quién- 
se encontraba en uso de licencia extraordi. 
raria, por encontrarse en las filas del Ejér- 
c. to y reintegrarse al servicio por haber si>. 
do dado de baja.

Art, 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. Archívese.

BERNARDIÑO BIELLA 
OLBER DOMEÑ1ÍHELLL

Es .copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jef§ Sección
Ministerio de Gobierno, J. é 1, Pública,

EDICTOS DE M I N AS :
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IV 8.0W — 'Solicitud ds Permiso para explo
ración y Cateo de Minerales de Primera, y Se- 

‘. £unda Categoría en una zona de-dos mil hec- 
. reas, \ ubicada en el Departamento de Los 

Andes presentada por el señor Ciríaco Guanac- 
fpfay ení expedienté número 3.369/G. El día 

-diez y nueve de ©ñero de 1.960 a horas nueve 
y cinc© minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los cine se < consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma.y dentro del tér.

.mino de Ley, La zona peticionada se describe 
. en la - sug mente forma: se toma como punto 

do referencia (P. R.), que a su vez es punto 
de partida (P. P.), la cumbre del cerro Ru- 
mlnjo y se miden 2.000 metros al Norte,.. 5.000 

■ metros al Este, 4.000 metros al Sud 5.000 me.
Lj os al Oeste y finalmente 2.000 metros al 
Km te para cerrar el perímetro de la superfi
no solicitada. -

El cerro Rumiojo se ubica a aproxima.
- . ñámente 2.000 metros azimut 1199 de la con-

fluencia del Río Organullo con el Río SaladL
- Ikro-a 3.400 metros azimut 509 de la confluen

cia del Río Organullo con la Quebrada de 
Tarca o Tureca, para una ubicación precisa en

. el terreno mantiene como punto de referencia 
&i. cerro Rumiojo.-• Inscripta gráficamente, la 
z>na solicitada se superpone en 156 hectáreas

■ Aproximadamente al cateo Expte. N9 64.285 
l T.'M resultando una superficie libre aproxi

mada de 1.844 hectáreas.
A lo que sS proveyó. Salta, Julio 21 de 

- 1.960. Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi-
mal y fíjese cartel aviso en las. puertas de la 
Secretaría de conformidad con lo dispuesto 

= pop el Art. 25 del Código de Minería. NotifL 
' qüese,’ repóngase y resérvese hasta su opor

tunidad. t
J Luís’Chagra Juez de Miñas de la Provincia 

de Salta.
Lo que sé hace Saber a sus efectos.

- - Saltar de 1.961.
Díu JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario 

e) 7 — al 20 — 4 — 61

\ - NAJO 14 — MANIFESTACION DE DESCUBRE 
' MIENTO DE UNA CANTERA DE NATURA-

~ dEZA PETREA, DENOMINADA “ITAQUFP,
- UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE

. - SAN'MARTIN PRESENTADA POR EL SE
ÑOR MARIANO SEPULVEDA EN EXPE-

- - : : DIENTE NUMERO 3670 — S EL DLA VEIN- 
TIDOS DE DICIEMBRE DE 1960 A HORAS

' NUEVE y cuarenta minutos.
■^Ba- Autoridad Minera Provincial notifica a 

Ibs- qug.se consideren con algún derecho pa- 
i’a que lo hagan valer en forma y dentro del 

’iéfmiiio de ley. La zona peticionada se des- 
gribe la siguiente forma: Tomando como 

’d® referencia (P»B.) el mojón con for-
" rna-tfe pirámide truncada de Cuatro caras del

■ “Angosto de Raque**  (ubicado a 3» 140 metros 
¿Timbo 29U 30? del estribo N. O. del puente del

• ' ‘ F-; c4 N. G. B. sobre el río Oáraparí), se ñlL 
\ 4kñ 70 metros rumbo Norte, Con lo cual queda.

- señalado exactamente el punto dé extracción 
(F.E.M.L— La-extensión de 50 hectáreas soli
citadas se delimitan en las siguiente forma: 
’Del punto de extracción de la muestra (R

? M.MJ se medirán 130 metros con rumbo 1049 
(Aj, du allí 2.000 metros ©on rumbo 149 (B), 
luego 250 metros con .nimbo 2849 (O) des
pués 2.-000 metros Con rumbo 1949 (D) y fL 

’ hslmenté 120 metros con nimbo 1049 hasta Ile^ 
gar al punto de partida" (P.E.M.), encerrando 

¿- así la superficie de 50 hectáreas solicitadas» tíe 
aclara qué los rumbos indicados, s'é refieren ai

- norte magnético, dejando para el momento de
- la mensura la determinación del rumbo ven. 

dañero y las modificaciones que puedan eo*  
^responder dado la naturaleza y rumbó del

- Criadero (Art 238 y 250 del O. de Minería). 
Inscripto gráficamente el punto de 'manifestó- 
híón de descubrimiento de la cantera soíicL

- taña, resulta libre de otros pedimentos mine
ros. A lo que sé proveyó. Salta, marzo 9 de 
1961. Publíquese en el Boletín Oficial por tres 
venes en, el término dé quince días y fíjese

i - éa-rtól 4W0 -a® puertas dq la Se<etórfa? 

de conformidad con lo establecido, por el Art. 
112 del Decreto — Ley 430. Para la publica
ción, liabiiítase la feria judicial de Semana 
Santa. Notifíquese al interesado, al señor Fis
cal do Gobierno en su despacho y resérvese 
hasta, su oportunidad. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la provincia de Salta.

Lo que se habe saber a sus efectos.
Salta, Marzo 20 de 1961.— 

Dr. JOSE G, ARIAS ALMAGRO
Secretario

e) 23—3 al 5—4 y 14—4—61

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 8069 — MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 
OE LA FRONTERA. (SALTA k 

Licitación N9 1
■—Llámase a Licitación Pública, para el 

día 24 de abril de 1961, a horas 11, para ad- 
j: dicar la provisión de un tractor diesel, de 
30 a 60 H. P. y dos acoplados de 2 a 5 to
neladas.

—Las propuestas deberán ser presentadas 
24 horas antes del día fijado, indicando pre- 
r os pago al contado, a plazos y ofertas de 
financ'ación.
NESTOR A. CORDOBA — Intendente. 
HIPOLITO LIZONDO — Secretario.

e) 17 al 2—5—61

N9 8037 — LEGISLATURA DE SALTA
LicitscMn Pública

—Llámase a licitación pública para la pío- 
visión de máquinas y útiles con destino a la 
u stulación de la Imprenta de- la. Legislatura 
(Ley 3584), cuya apertura se efectuará el día 
"0 de Mayo de 1961, a las 10, en la Secretaría 
dei Honorable Senado.

Los interesados podrán efectuar sus cónsul- 
tab y Solicitar los pliegos de condiciones 3’ lis= 
tas. sin cargo, en la Habilitación de Pagos 
dél Senado o de la Cámara de Diputados (Ca
llo Mitre N9 550).

SALTA. Abril 7 de 1961.
CAMARA DE DIPUTADOS — SALTA 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretario 
CAMARA DE SENADORES — SALTA 
ARMANDO FALDON — Secretario.

e) 11 al 24|4|61.

N9 8.008 — REPUBLICA ARGENTINA — 
Secretaría de Estado de Agricultura y Gana
dería de la Nación — Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria
1 N T A

Dirección de Administración 
Licitas’óh Pública N9 222 
Expediente N9 104.378/61

-Llámase a Licitación Púbica para el día 
23 de abril de 1.961, á las 10, para la adqui
sición y montaje de hinco (5) galpones y un 
ú) tinglado de estructura metálica, totalmen
te desarmables. de 10 metros de frente pot 
40 méiros de fondo, con una altura hasta el 
a] oyo de las cabriadas de 5 metros, con des
tino a: 2 Cerrillos — Salta; 1 : TTelew — 
Cliúbüt; 1 : Mercedes — Corrientes; 1 : Hila
rio Ascasubi — FCia. de Buenos Aiefe’s y él 
tinglado a Concepción del Uruquáy — Entre 
Ríos.

Los Pliegos dé Codiclonés se encuentran 
a disposición de los interesados en las Esta
ciones Experimentóles Agropecuarias de las 
1c calidades mencionadas y en la Dirección de 
Administración de este Instituto — RivadavL 
1.439 — Capital Federal, donde tendrá lugar 
e! acto de apertura. •DIRECCION DE ADMINISTRACION

Por Dirección de Administración 
SERAFIN O. FERNANDEZ 

Jefe de Suministros 
é) 7 — al 20 — 4 — 61

íM9 8003 — REPUBLICA ARGENTINA — 
PODER. EJECUTIVO NACIONAL — Mi. 
MISTERIO DÉ. ASISTENCIA SOCIAL Y

SALUD PUBLICA
EXpedients íí9 WO — 1961 llámase a lícL 

tació,n Pública N9 109 — 61 para el día 27 del 
mes de abril de 1961, a las 15,00 horas, para^ 
subvenir las necesidades que a continuación sal 
^detallan, con destino a la Dirección de Maten, 
ni dad e Infancia y durante el año 1961.

La apertura de las propuestas tendrá luga# 
en el Departamento de Contrataciones Contra. 
Laclónos Centralizadas — Paseo Colón 329 
<89 Piso — Capital Federal, debiendo dirigirse 
para pliegos e informes al citado Departamen, 
to. Las necesidades -Se refierena: la Adquisi, 
ción de leches en polvo y derivados.

Buenos Aires, 6 de Abril de 1961, 
El Director Gral. de Administración

CARLOS A. G. VILLONE — Director — 
Dirección de Adquisiciones, Ventas, Coru 
tratos y Patrimonial.

e) 6 al 19—4—61

EDICTO CITATORIO §

N? 8036 — REF: Expte. N9 4740 D;58 s. o. p. 3|3 
EDICTO CITATORIO

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
dul Código de Aguas, se hace saber que FER^ 
AUN FRANCISCO DIOLI tiene solicitado otor« 
gamiento de concesión de agua pública para 
ii'r:gar con una dotación de" 0,013 l|segundo, a 
derivar del río Chuscha (margen izquierda), 
carácter Temporal—Eventual, una superficie 
de 0,0250 Ha. del inmueble “Parcelas 4 y 5 de 
la.Manzana catastros N9s. 784 y- 785 ubi» 
caño en el Pueblo de Cafayate, Departamento 
dc> mismo nombre, — El caudal asignado ss 
lu rá entrega eñ un turno de 15 minutos cada 
25 días, mediante la acequia 1—b zona Norte, 
SALTA — Administración .General de Agua^ 

e) 11 al 24j4|61

N’ 8035 — REF; Expte. N9 12605148 gs T. p, 3I8S 
EDICTO CITATORIO

—A los efectos establecidos por el Art 350 
d: ¡ Código de Aguas, se hace saber que LAU 
NA DIAZ DE ERAzU tiene solicitado Tecoiiaa 
cimiento de concesión de- amin. pública para 
úligar con una dotación de 0,131 l’ségundo 
a derivar del río Calchaquí (márgen izquier- 
dr) y ¿mediante la acequia “La Bolsa’, ca„ 
tí cter Temporal—Eventual, una superficie de 
1,2500 Ha. del inmueble “EL RETIRO”, catas
tro N9 159, ubicado en el Partido de Sedan- 
tás, Departamento de Molinos.
SALTA — Administración Genéral de Aguas 

e) 11 al 24|4|61

N9 8,018 — REF: Expte. N9 8.225/49
s. r. p. 3/8 s

•- Publicación §°n ca£go en Boletín Oficia!
— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Art. 3B0 
dsx Código de Aguas, se hace saber que Julia® 
r.'i Pasayo dé Vázquez tiene solicitado teco» 
nocimiento de concesión de agua pública pa« 
r^. irrigar con una dotación de 0.183 1/segun- 
do, a derivar del Río ChusCha (márgen lz.. 
quierda), carácter Permanente y a PerpetUi- 
cad, una superficie de 0.8500-Ha. del inmué*  
lie Parcela 4 c, Lote “c?s de la Manzana 55, 
Catastro N9 444 ubicado en el imeblo de Ca« 
fayate Dpto. dél mismo nombre. En época 
da estiaje la propiedad de referencia tendrá 
derecho á un turno dé 4 hol’aS en un ciclo 
de 25 días con todo el caudal de la acequia 
N9 3, zona Sud, esto es Con el 60% del calida! 
total que sale de la represa.

Salta, Administración General de Aguáis '' 
e) 7 — al — 20 — 4 — 61

N9 8.016 — REF: Expte» N? 531/50
s. r. p. 8/8

Publicación óatsQa iéñ Bólétín Ófiéíaí
— EDICTO CITATORIO —

A loS efecto’S establecidos por el Art, 850 
de1 Código de Aguas, se hade saber que Es^ 
tébán Suárez, tiene solicitado reconocimiento 
de Concesión de agua pública para irrigar. Con 
1 na dotación de 0.022 1/segund.o; a derivar dél 
Río Chuscha (márgen derecha) por la acequia 
'Municipal, caráé-tór Pcrrnapéntó y- .(fc 
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i.? hiad. una superficie de- 0,0423.30 Tía. del 
ii liiiivíLfie Lote 1 — Parcela G — de la Manzana 
32 Catastro N9 645, ubicado en el Departamen
to de Cafayate. En época de estiaje la propie
dad de referencia tendrá derecho a un turno 
de V2 hora en -ciclo de 25 días con todo el 
caudal de la acequia N9 1 zona Sud, esíb es 
.ccn el 50% del caudal total de la represa del 
pueblo.

Salta, Administración General de Aguas
e) 7 — al — 20 — 4 — 61

REMATE ADMINISTRATIVO s

N9 7930 — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL REMATE PUBLL 

co Administrativo
6 y 7 de abril de 1961 de horas 18.30
“POLIZAS COMPRENDIDAS: Las con ven

cimiento al 31 de enero de 1961.
“EXHIBICION: 3, 4 y 5 de abril de 1961 

de 18,30 a 20 horas.
“Se rematan: Heladeras eléctricas, bicicle

tas, máquinas de coser, tocadiscos, radios, 
combinados, herramientas, de trabajo, instru
mentos musicales, joyas y objetos varios en 
general*.

e) 27 al 29-3-61. 

'S^c^ToTÑ J U D I C I aT 

^EDICTOS SUCESORIOS;

N9 8063 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia y primera nomi

nación civil y comercial, Doctor Ernesto Sa
mán, cita y» emplaza por treinta días a here
daros y acreedores de don Antonio Arroyo, 
para que hagan valer sus derechos.

SECRETARIA, Abril 13 de 1961. 
RODOLFO JOSE URTÚBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de ira. Nominación.

e) 17(4 al 31—5—61

Nv 8060 — SUCESORIO:
—El Dr. Rafael Angel Figueroa Juez d<= 

Primera. Instancia en lo C. y C., de Cuarta No
minación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Isidora Pucapuca 
de Gonza y Mariano Gonza, con el aperci
bí mi ente de ley.

SALTA, Marzo 10 de 1961.
MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 17(4 al 31—5—61

F<*  8059 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de 4a. Nora, en lo C. y C. 

Cita y Emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de JMaTcelo Francisco Bruzzo a 
hacer valer sus derechos.

SALTA. Abril 7 de 1961.
Di. MANUEL MOGRO MORENO — Secret 

e) 17(4 al 31—5—61

N° 8055 — El Dr. Rafael Angel Figueroa 
cita y emplaza a herederos y acreedores del 
señor EDUARDO GALLARDO, para que en 
vi término de treinta días comparezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimien- 
10 de' ley.

SALTA.. Abril 5 de 1961.
Secretario.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 1314 al 26¡5¡61

N’ 8053 — El Juez de Primera Instancia en 
k- Civil y Comercial del "Distrito Judicial 
■áel • Sud—Metan, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Telina 
Hojas de Sarmiento y Leonardo Sarmiento.

METAN. Marzo 15 de 1961
Di. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secret.

• e) 1314 al 26(5(61

N° 8048 — EDICTO CITATORIO:
--El Dr. Enrique Sotomayor. Juez de Ira. 

Tnsi. C. y C. Distrito Judicial del Norte 
Grán, cita, y emplaza por treinta días a los 
acreedores y herederos de Carmen Ruíz de 
García ó Carmen Ruíz ó Carmen Ruíz Ber

na! o Carmen Ruíz Berna! de García ó Car
men Ruíz Bernal de Pavei.
S. R. de la N. ORAN, Marzo 21 de 1961.
Dr MILTON ECPIENIQUE AZURDUY Secret.

e) 13(4 al 26(5’61

N9 8046 SUCESORIO.— El Señor Juez de 3*.  
Nomiinación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza par treinta días .a herederos y acreedores 
de Floirinda o Emeteria Florinda Arana.— Salta, 
7 de Abril de 1961 — Agustín Escalada Yrioñdo, 
Escribano— Secretario.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 12—4 al 24—5—61.—

N9 8033 — SUCESORIO:
—ADOLFO DOMINGO TORUNO, Juez del 

Juzgado de Ira. Instancia 3ra. Nominación en 
io Civil y Comercial, cita y emplaza a herede- 
us y acreedores de la sucesión de VICENTE 
MONTOYA por el término de 30 aías.

SECRETARIA, Marzo 23 de 1061. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.

e) 11|4 al 24|5|61

N- 8032 — SUCESORIO;
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Juzgado de 2da. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña CARMEN MARTINEZ DE GIMENEZ, 
¡.ara que comparezcan por ante su Juzgado a 
hacer valer sus derechos. —Diario Boletín Ofi
cial y Foro Sarteño.

SALTA, Abril 4 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 11(4 al 24(5(61

N9 8031 — SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri- 

n era Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, cita y emplaza por 
t.einta días a herederos y acreedores de doña 
ARGENTINA AMADO JURE DE NALLAR, pa
ra que comparezcan a hacer valer sus derechos 
Diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.
S. R. de la Nueva Oran, Abril 7 de 1961. 
D- MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secret.

e) 11(4 al 2415(61

N9 8023 — SUCESORIO:
—JOSE RICARDO VIDAL FRIAS^ Juez de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en 
U Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de A. 
DELA SALINAS PADILLA DE POSADAS. 
Expediente N9 29.185¡61.

SALTA, Abril 7 de 1961. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secret.

e) 10(4 al 23(5161

N9 8022 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
Saman, Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Instancia y Primera Nominación, en los 
autos sucesorios de Juan Alberto Firme, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
esta Sucesión a hacer valer Sus derechos ba

jo apercibimiento de ley. Edictos Foro Salte- 
ño y Boletín Oficial. Salta 9 de diciembre de 
1960. Dr. R. Aldo Martearena — Secretario.

Dr. R. ALDO MARTEARENA
Secretario

e) 10—4 al 23—5—61

N9 8.000 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Ira. Instancia Ira. Nominación Civil y Comer, 
cial, cita por 30 días a herederos y acreedo, 
res de EXEQUIEL VIVEROS. — Queda habi, 
litada la feria de semana Santa.— Salta, 17 de 
marzo de 1961.

ANIBAL URRIBARRI
. Escribano Secretario

e) 6—4 al 19—5—61

N9 7997 — JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, 
Juez de lira. Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil y-Comercial, cita-y emplaza por treim

ta díáS a heiederos y.acreedor es de don JULIO 
AVALOS. Salta, 10" de marzo de 1961. ÁÑIBAÍL 
URRIBARRI— Secretario."

e) 6—1 al 19—5—61

N° 7992 — EDICTO: 1
—ADOLFO DOMINGO TORINO Juez del

Juzgado de Ira. Instancia 3ra. Nom. C. y C. 
cita y emplaza a herederos y acreedores por 
ci término dé 30 días de la sucesión de NAR
CISO’ AHAÑDUNÍ.

SECRETARIA, Marzo 22 de 1961.
AGUSTIN ESCALA YRIONDO — Secretario 

e) 5(4 ai 1,7(5(61.

N° 7986 — EDICTO:
—El Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Jüéz de le. 

Instancia en lo Civil y Comercial ‘ del Dis 
trito Judicial del Norte" Con asiento eñ la ciu
dad de Orán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de DAMASO _RO*  
MERO.
S. R. de la Nueva Orán.^ Marzo 9 de 1961. 

MILTON ECHENIQUE ÁZURDÜY Secret.
éj 5(4 al 17(5(61.

N9 7977 — SUCESORIO. — El Juez de Pri-. 
mera Instancia y Primera Nominación Civil y 
Comercial de Salta, CITA por treinta días a 
herederos y acreedores de doña ROMÉLIÁ 
DEL CARMEN JUAREZ DE DEL VALLE?

Salta, Marzo 2 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e ) 4—4 al 16—5—61

N<> 7961 — SUCESORIO: Dr. José Ricardo 
Vidal Frías, Jüez‘ de 1*  Instancia C. y C., 2*  
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos e*  interesados en la Sucesión d-e 
Adelaida Tabarcáché dé Rodríguez, para que 
se presenten a hacer valer sus derechos. 

Salta, Diciembre 2’7 dé 1960.
ANIBAL • URRIBARRI, Escribano Secretario.- 

e) 3(4 al-15(5(61,

N9 7955
—José 

Instancia 
mmación

N9 7960 — EDICTO — El Dr. Adolfo Do_ 
mingo Torino, Juez de 1*  Instancia, 3^ Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por el té,miino de 30 días a acreedores, y 
herederos de Don Julio Mamerto Riarte, para 
que haga valer sus derechos.— Adolfo Domin
go Torino, Juez.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

 e) 3(4 al 15(5(61.

— SUCESORIO:
Rica rio Vidal Frías, Juez de Ira. 

cargo . deU Juzgado" de 2 da. No_
. én lo Civil y Comercial/ cita por

treinta días a herederos y acreedores de~don 
Víctor Humberto caruso, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. E- 
d‘ctos Boletín Oficial y Foro Salteño. Ha
bilítase la Feria de Semana Santa.

SALTA. Marzo 17 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secret. 
__________ .________ . e) 29(3 al 12(5161

N- 7954 — SUCESORIO;
Ernésto Samán. Juez ’de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Primera Nomina
ción. cita por treinta días a herederos v 
acreedores de dbña MARIANA CARUSOÍ 

- DE SASSARINI. para que se presenten a ha
cer valer sus derechos.— Edictos Boletín O- 
íiicial y Foro Salteño. — Habilítase- Ja feria 
de semana santa.—

SALTA, Marzo 23 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secret. 

e-) 29(3 al 12(5(61

Nv 7953 — SUCESORIO:
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA. Juez de*  

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial a*  cargo 
cel Juzgado de 4-a. Nominación de la ciudad 
de Salta, ''cita y emplaza por treinta días, a: 
herederos y acreedores - de don ABRAHAM
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MAR® o MERHI NALLAR para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos. ,

Habilítase la fer á de Semana Santa. 
SALTA, Marzo 20 de 1961.

Di. MANUEL MOGRO MORENO — SoCret. 
________________ e) 29¡3 ai 12l5|61

N9*‘7'.934 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil'-y Comercial cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Jorge Aré para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos, dentro, de 

-treinta días.
Habilítase la Feria de Semana Santa.

' Salta, Marzo 23 de 1.961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario

■ • e) 27,.— 3 — al — 10 — 5 — 61 

'' N9. 7926 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera' Instañbia en lo C. y C. de Segunda No- 

r minación, Dr-. José Ricardo Vidal Frías, cita y 
“ emplaza ~por treinta días a herederos y acre- 
dores de María Clara Morales de Miy, con el 
apercibimiento de ley. Habilítase la feria de 
Semana Santa para la publicación de edic
tos. Salta, Marzo 20 de 1961.

ANÍBAL URRÍBARI
. Escribano

‘ - - e)’24—3 al 9—5—61

N9- 7916 — SUCESORIO: El Dr. Rafael An_ 
gel.;’Figueroa,.,-Juez de Cuarta Nominación Ci. 
vil y -Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos •_ y. acreedores de la Sra. Carmen 
Rosa Llatser de Saa.

• ■ Salta, Marzo 22 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
. e) 23 al 8—5—61

N9’ 7919 —EDICTOS SUCESORIOS.— El 
■Drd Ernesto Saman Juez de Primera Instan
cia en*  lo Civil y Comercial Primera Nomina, 
ción, cita y- emplaza a herederos y acreedores 
de doña’ Lorenza Alvarez Márquez de Calero, 

• por el término de treinta días, para que ha
gan valer 'sus derechos. Se hace constar que 
se habilita la feria judicial del mes de ma-r. 
zo para la presenta publicación. Salta 21 de 
marzo dé<Í961.
\ - ERNESTO SAMAN

Juez
e) 23—3 al 8—5—61

N<? 7.905 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Apdo Alberto.-Flores, Juez de 1? Inst. en ]q 
Civ.l y Comercial del Distrito Sud-Metan 
cita- y emplaza por treinta- días a herederos 
acreedores y legatarios de don Pedro Celestino 
Pereyra.

Metan, Marzo 15 de 1.961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario

- é) 22 — 3 — al — 5 — 5 — 61

N9 7.900 — EDICTOS SUCESORIO : El Juez 
de Primera Instancia y Segunda, Nominación 
en lo Civil y Comercial Dr. José Ricardo Vi
dal Frías, cita y- emplaza por treinta días a 
herederos y sucesores de doña Nadua Siverc 
de Siverc bajo apercibimiento de Ley. - 

Salta, Marzo 14 de 1.961.
Habilítase la Feria de Semana Santa.*  

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 
e) 22 — 3 — al — 5 — 5 — 61

N9 7.896 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil . 
y Comercial Distrito Judicial Sud cita y em
plaza treinta días herederos y acreedores de 
don. Alberto V. Wiegers ó Alberto V Gente 
Wiegers ó Alberto B. Wiegers.

Metan Marzo 17 de 1.961.
Habilítase Feria. '

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, .Secretario
e) 22 — 3 — al — 5 — 5 — 61

N9 7879 — EDICTO SUCESORIO. — El 
Dr. Abdo Alberto Flores. Juez de Primera 
-Instancia en lo Civil y Comercial del Distri-' 
to Sud-Metán, -cit-a y emplaza por treinta días

a herederos, acreedores y legatarios de don 
SALOMON ABUD.— ' -

Metan, 14 de Marzo de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA 

Secretario
e) 20—3 al 3—5—61 

b—-------------------------- -— ;.—
N9 7870 — SUCESORIO?

—El Juez en lo Civil y Comercial de Terce
ra Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a interesados .en la -sucesión de doña 
Estanislada Elina López de Ocampo.

Habilítase -feria de Semana Santa.
SALTA, Marzo 16 de 1961.

ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario 
e) 17|3 al 2|5|61

N9 7857 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
trímera Instancia en lo Civil y Comercial 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don RA
MON ZOTTO. Salta, 27 de febrero de 1961.

MARTÍN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 15—3 al 27—4—61

N- 7838 — SUCESORIO?
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 2da. Nomi

nación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Rosa 
rio Argentina Montellanos y Balbina Mon_ 
tellanos de Lepez Segura, para que hagan va
ler sus derechos en ’ juicio.

Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
SALTA, Marzo 2 de 1961.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 16_3 al 28-4-61

N9 7830 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Apdo Alberto Flores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Svb-Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de don 
WALTER VANETTA.

Metan, 6 de Marzo de 1961 
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secreta i°¡0
e) 10—3 al 24—4—61

No 7810 — SUCESORIO: — José Ricardo 
V dai Frías, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, ei? 
e¡ juicio sucesorio de MARI FELIPA- PEÑA-

LOZA DE ABAN y DIONICÍO CIRIACO 
ABAN, cita y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de los causantes.-- 
Habilítase- el feriado próximo de Semana 
Santa para la publicación del presente ed.c- 
lo.— Salta, Febrero 24 de 1961.
A NIBAL URRIBARRI — Escribano Secret.

e) 8_3 al 20-4.61

N9 7783 — EDICTO CITATORIO.— El Dr. 
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Segunda No. 
r inación. Cita por treinta (30) días en el “Bu 
Jetín Oficial” ’y “Foro SMteño”, a todos los 
que se consideren con derechos de la Suce- 
s ón de Victorino Vaca, ya sean como here
deros o acreedores, para que. dentro de dicho 
te: mino comparezcan a hacerlo valer, bajo a- 
pprcihimiento de Ley.»— Habilítase la Sema
na Santa, para la publicación de edictos.

Salta. Marzo 2 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escrihano Secretario.

e) 6_3 al 18-4.-61,

N9 7773 — EDICTOS SUCESORIOS:
—El señor Juez de la Instancia 5a. Nomi

nación C. y C. cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Leopolda Guanea de Cam
pero. Juana o Senovia Campero y Dolores o 
Lola Campero.— Se habilita la feria de Sema
na Santa.—

SALTA, Febrero 27 de 1961.
MARTTN ADOLFO DIEZ — Secretar’o

e) 3Í3 al 17|4|61

N9 7770 — EDICTO CUCESORIO
—El Sr. Juez de Primera Instancia, C. y 

C. 5a. Nominación, c'ta por treinta días a 

Herederos y acreedores de don Ramón Rodolfo 
Pónt, para que haga'n valer sus derechos — 
Habilítase la feria de Semana Santa.

SALTA, Marzo 2 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) ' 3[3 al 17|4¡61
»'■-» - " “ ————— —>.—— 
N9 7769 — SUCESORIO?

—El Sr. Juez de la. Instancia y 5a. Nomi
nación en lo Civil y Comercial, -Dr> Antonio 
I. Gómez Augier, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Elvira 
Oliva de Linares, para comparecer a hacer 
valer sus derechos en el juicio sucesorio de 
la misma, que se tramita en Expte. N9 53761 
año 1961.— Habilítase feria.—

SALTA, Febrero 21 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 3|3 al 17|4|61

N9 7760 — El Dr. Ernesto Saman, Juez de la. 
inst. en lo C. y C. la. Nom. cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de doña 
Adelina Pérez González de Méndez, pava que 
centro de dicho término comparezcan ha ha
cer valer sus derechos.— Juez de la. Inst. 
en lo C. y C. la. Nom. — Vale.

SALTA, Junio 6 de 19-60.
Día. Eloísa G. Aguilar — Secretaria D?1 
Juzg. Ira. Nom. Civ y Com.

e) 2|3 al 14¡4|61 •
——.—.———;---- ----------------------—’—

N9 7755 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte -f-Brán Prov mía de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Luisa Garnier 
de Cruells.

San Ramón de la N. Orán, Octubre 14 de 
1960. — Habilitase la Feria de Semana San
ta de 1961.
Dr. Milton Echen !que Azurduy — Secretario

e) 2|3 al 1414161

N9 7754 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en . lo Civil y Comercial del D strito 
Judicial del Nonce — Orán, Provincia de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Angela Baracat 
de Sufi.—

San Ramón de la N. Orán, Octubre 5 de 
í960. — Habilítase la Feria de Semana San
ta de 1961.
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretan^

e) 2|3 al 14¡4|61

REMATES JUDICIALES

N9 8077 — Por; José Alberto Gómez Rincón 
-<■ JUDICIAL —

inmueble con edificación en San Pedro de 
Jujuy —- BASE $ 239.666.66 rnln.

—El día 30 de mayo de 1961, a horas 17, 
en mi Escritorio, calle Gral. Güt-mes 41f» de 
la ciudad de Salta, remataré Con la baso de 
$ 239.66G.6G mjn. o sean las 2¡3 partes de su 
valuación fiscal, un inmueble sito en la ciu
dad de San Pedro de Jujuy, el que mide se
gún títulos. 129,79 mts. de frente sobre ei 
ccslado Oeste; 116,82 mts. de contrafrentc 
pobre el costado Este: 40,27 mts. sobre e*  
castado Norte y 21.86 mts. sobre el costado 
Sud. — Superficie 3.901,04 mts. cu adra dor 
dentro de los dimites /siguientes: —Norte: 
Calle Aristóbulo del Valle; —Sud: Calle Mi 
gael Aráoz: —Este: Ferrocarril Nacional
Gral. Manuel Belgrano y —Oeste: Avda. Hi 
polito Yrigoyen. —El inmueble posee un am 
piio galpón de material y dependencias ane
xas edificadas también en material.— Tito- 
h'-s a folios 296. Asiento 383, Libro 2 del Dpto. 
«le San Pedro de Jujuv, donde describe -d 
inmueble como Lote 1. Manzana. “P” —D-
1026.— Seña el 30% en. el acto del remate: 
el saldo, al aprobarse la subasta Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 30 días en el “Boletín Oficial” de la 
Prov. ,de Salta y el “Intransigente” ambos
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ce Jjula- « ‘ «js últ um cnu

"" ^-Qvd^na" el Sr. Juez de ira. Instancia de 
2ua. Nominación en lo Cmil y Comercial de 
la ciudad de Salta: en Autos Expte. N9 2829C- 

_ x’. Gareca y Cía. vs. Cooperativa Agio- 
pecuaria del Naife Ltda.

— Prep. de- Vía Ejecutiva (hoy Ejecutivo» 
TOSE AÍ GOMEZ RINCON — Martiliero.

e) 1714 al 2|6l61

~ mi 'escritorio: Deán Funes 169—Salta-, Rema
taré, Sin Base, un Omnibus marca “Ford”, mo
delo 1940,capacidad para 21 pasajeros,- motor 
n9 63.799 de 105 H.P.— Patente 3412 de la Pro
vincia de Jujuy, el que se encuentra en poder

N9 8057 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL —- Balanza Andina y Heladera 
\ eléáMca familiar, marca
y_ El 27 dé abril p. a- las 17 horas en mi

escritorio Alberdi 323 pof orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Andrés 
pedrazzoli vs.
sin base, dinero de

del depositario judicial Sr. Juan Ruíz, domici
liado en calle 9 
de Metán, donde 
prador entregará 
ta poi’ ciento del 
mismo, el saldo
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación C. y 
C., en juicio: “Ejecutivo—Mario Figueroa Echa- 
zu vs. Juan Ruiz, expte. n9 22,Ú19|6O’\—Comi
sión de arancel a cargo del comprador— Edic
tos por 5 días en Boletín Oficial y El Intran
sigente.—

Transporte Automotor) — Ejecutivo — Expte. 
Ny 40.213¡60. Comisión déTaráílcel' á cargo del 
comprador. Edictos-por 8 días en. Los diarios. 
•Boletín Oficial y EL Intransigente. RICARDO 
GUDIÑO — MARTILLERÓ PUBLICÓ.

e) 6 al 17—4—61
de Julio n9 781 de la Ciudad 
puede ser revisado.— El. com
en el acto de remate el trein- 
precio de venta y a cuenta del 
una vez aprobado la subasta

N9 7.939 — JUDICIAL : Por Justo C.'-Figue. 
roa Cornejo — Finca “Las Arcas” Partido de 
Quebrada del Toro, Departamento de Rosario 

de Lerma de esta Provincia de Salta

venderé
_ ~ balanza

marca Andina modelo D N9 11 para 15 hiló- 
’■ ' ’ famü < ’ 

de once pies en poder de la 
calle

’ Juana Elvira Castro 
contado, una

e) 12 al 18—4—6L-

[.ramd4 y una llevadera . eléct-iica 
n arca “MoTris”
Depositario judicial Andrés Pedrazzoli, 
Alberdi N(í 312.

En el. acto del remate el treinta por 
to del - precio de venta y a cuenta di I 
u o_— Comisión de arancel a cargo del 
prador.

Intransigente y B. Oficial — 10 pubu-.ici. 
ner.

cí en -
m.s
corn-

. e) 13 al 20'61

N- 8051 Por JOSE MARTIN RISSO PATRON 
JUDICIAL Un Camión G. M. C» de linea 

SIN BASE
_ El día miércoles 19 de Abril de 1961.

Lis 17 y 
mates, .calle Mitre 398. de

N9 8034 — Por: ANDRES 1LVENTO.
—JUDICIAL — Un Ventilador de mesa, mam 

cu, “WEST1NGHAUSE”, de 4 paletas, girato- 
ii(. en buen estado remataré el día 19 de A- 
l.ril 1961 a las 17 hs. por disposición Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 1 en la ejec. .Ejecutivo 
seguido por Soc. Col. Joaquín Delis Martínez 
y Cía. vs. José Roberto Aguirre. Sin Base al 
mejor postor dinero de contado com. s) arancel 
a c¡ del comprador seña 30% saldo aprobán
dose la subasta. Públ. “Boletín Oficial’5 y el 
"El Intransigente” 5 y 3 días. Informes al sus 
evito Martiliero. Andrés Ilvento.

e) 11 al 19—4—61s

a
Re30 horas, en mi escritor o

esta ciudad, por 
disposición del Sr. Juez de Ira. Insta i cía en 
lo C. v C. de 4ta. Nominación5, en juicio: E_ 
jecutivo (Prenda) “Banco Provincial de Sal
te*  
21. 078156.

bien automotor: UN CAMION Marca
M. C”
626.390,
en que se encuentra, en poder del Depositaría 
Judicial. Sr. Gerente de la SncursM Turtngal 

- del Banco Provincial, en la ciudad d«- 
tagal, donde puede revisarse.— El 
cMC abonará ’ ’ ~
do seña a 
do Ley, y 
basta por
5 di as en
huno.

SALTA,
José Martín RisSo Patrón —

e)

No 8029 _ Por; ARTURO SALVATIERRA 
— Sin Base
1961 a
759 de
detalle,

vs. Raúl Telésfom Lazcan o”. Expíe. N4‘ 
Remataré, SIN BASE. N s’vuien-

de Línea. Modeló 1946. Meter Ny 23. 
en el estado de uso y conservación

en el acto uel 
Cuenta del preero 
el saldo una vez 
el Sr. Juez de ra 
el Boletín Oficial

Tíf’-
L compra.

Remate el 30% 
más :a comisión 
aprobada la su_ 
Causa.— Edictos 

diario El Tri_y

Abril 10 de 1'961

N9 8045.— En Metan Por José Alberto Cornejo 
—Judicial — Varios — Sin Base—

El día 14 de Abril de 1961.— A las 10.30 horas, 
en el escritorio: Pueyrredón n9 55 Metán. Rema
taré, Sin base, un juego de living—room, com
pleto, un lavarropa marca “Thor”, una heladera 
familiar marca “Siam’t un combinado de pi© 
modelo piano, sin marca, una motocicleta “F.B. 
Brescia—Italy—IniiocentP con las siguientes 
inscripciones de tanque de nafta: Birevettato • 
Fily—Tebaide— 3^ en el manubrio Afrilia, motor 

14—i—105 3r una cocina de dos hornallas 
marca “Dytco* 5, todo lo cual se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Chirino Abate, 
domiciliado en 25 de Mayo esq. Belgrano Me
tan.— El comprador entregará en el acto del 
remate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la causa . Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia en lo O. y 
C. del Distrito Judicial del Sud, en juicio: “Eje. 
cutivo—Alfonso .Angel Santiago Guerrero vs 
Ramón Abate, expte. n9 985)60.— Comisión de 
arancel a cargo del Comprador.— Edictos po¡r 
3 días en Boletín Oficial y El Intransigente.— 

e) 12 al 14—4—61 —

horas 17 en 
esta ciudad, 
los siguien. 
marca Hot-
1 mesa ma.

día viernes. 12 de mayo de 1.961 a lis. 18, 
en mi escritorio de Remates de la calle Bue.*  
nos Aires 93 de esta Ciudad REMATARE :

Con la base de las dos terceras partes .de 
la valuación fiscal o sea $ 11.466.— ■%. el in
mueble denominado finca.“Las Artas’1 sitúa-! 
do en el partido de Quebrada del Toro Dpto». 
de Rosario de Berma de esta Provincia de> 
Salta que mide, aproximadamente 2.500 metros’ 
de Sud a Norte por 5.000 metros de Este.a 
Oeste y limita Norte con parte de la que; fuá. 
ra finca “Las Arcas” hoy de Demetrio Güitián 
Oeste; con una cumbre alta de la serranía que 
colinda con Pablo y Gregorio Sulca y Este con 
herederos del Dr. Juan Solá limitando el arro
yo de “Las Arcas*.  Mejoras : La finca cuenta 

con 5 potreros cult .vados con álfalfa, • maíz ce
bada y otras forrajeras, cercados con alambres 
pilcas y tapiales. Construcciones : (1.) Una ca
sa de 3 habitaciones, galería y cocina ..actual
mente funciona la Escuela NacionaL N9 254.
(2) Una Casa de dos habitaciones, galería y 
cocina de adobe. (3) Una casa de dos habi
taciones, galería y cocina. (4) Casa de una 
habitación y una cocina en mal estado. Riego : 

Son 
sin
N9 
de

458

El

Judicial — Varios
El día 14 de abril de 

el local calle Rivadavia 
remataré sin base y al 
tes bienes: 1 Heladera Familiar
point gabinete esmaltado blanco, 
dera redonda y 2 sillas, 1 lote chapas zinc re
gular estado, 1 bicicleta, 1 
checito para niño, todos 
silla extensible con rueda 
dera impecable plegadiza, 
ra estilo provenzal de 4 
ca madera de 4 cajones, 
cajones, 1 mesa luz, 4 arañas de luz chicas, 
1 mostrador 3 metros largo, 1 escritorio ma
dera con 7 cajones, 1 mesa para máquina es

cribir de madera, 1 maquina de escribir mar_ • 
ca “ Gloria” de 90 espacios N9 Z .A. 74422, 
2 sillones forrados en telgoplet, 2 sillas 
madera tipo butaca, 1 repisa madera, 2 juegos 
letras celuloide, 1 lote cuadros, 1 serrucho, y 
lote billetes moneda -extranjera, lo que se en
cuentran en poder del ejecutante en el domi
cilio expresado para la subasta, donde pue
den ver los interesados. Seña en el acto el 
20% a cuenta del precio. Ordena señor Juez 
de Primera Instancia Quinta nominación en lo 
O. y C. en autos; M-ena Antonio vs. Llacer, 
Abelardo y María J. M. de Llacer. Ejecuti
vo — Expte. N9 5074)60. Comisión a cargo 
del comprador. Edictos por 5 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 10 al 14—4—61

monomóvil y 1 co- 
•en buen estado, 1 
para niño, 1 baña_
1 escritorio made» 
cajones, 1 bibliote_ 
1 fichero madera 4

utilizadas las aguas del río “Las Arcas'” 
turno ni caudal determinado. Catastro : 
319 del Dpto. de Rosario de Lerma Pvcia. 
Salta. Título : Anotado al folio 376 asiento 
del Libro- “E” de Títulos dé Rosario de

Lerma. Ordena el Señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 

.. Comercial, en los autos : “Sucesorio de José 
Martínez y de Secundina Flores de Martínez” 

, Expediente N9 14.721/45. En el acto de remate 
el 30% del precio como seña y a- cuenta del 
mismo. Edictos : Por 30 días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 5 días 
en El Intransigente. Comisión de Ley a cargo 
del comprador. Habilítase feria de Semana 
Santa. |

Justo C. Figueroa — Martiliero Público 
e) 27 — 3 — al — 10 — 5 — 61

jq-Q 3044—Por José Alberto Conejo.— 
—Judicial—‘Omnibus“Ford”—Sin Base—

El día 19 de Abril de 1961; a las 18 horas, en

N9 7999 „ P0R RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — 1 OMNIBUS G. M. MOD. 1946 

SIN BASE
El día 18 de Abril de 1961, a horas 18,00 en 

mi escritorio de la calle Pellegrini 237, de es. 
ta ciudad: REMATARE: SIN BASE: 1 Omní. 
bus marca G. M., modelo 1946 — Tipo 740, de. 
signado con el número 3, motor N9 671231.— 
Que se encuentra en poder del Depositario Ju, 
dicial Cooperativa Obrera de Transporte Au, 
tomotor (C. O. T. A. N. A.), con domicilio en 
calle Lamadrid entre Alvarado y López y Pía, 
nez de la Siudad de Orán. El comprador abo^ 
nará en el acto del remate el 30% del pre, 
ció como seña y a cuenta del mismo, saldo 
una. vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa. Ordena el señor Juez de Ira, 
Instancia la. Nom. *en  lo Civil y Comercial, 
juicio: “Norte Coma S. R. L. vs. C. O. 
"A. N. A. Ltda. (Cooperativa Obrera

N9 7936 — Por: Martín Leguizamón. 
Judicial — Casa y terreno en San Antonio de 
los Cobres — BÁSE $ 21.533.32

El 10 le. mayo p. a las 17 horas en mi es- 
c-'itorio Alberdi 323 ‘ por' orden del señor Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo C. y C. en juicio —Ejecutivo Martín.Sarav’’a 
vs. Emilio Novo venderé con la base de vein
tiún mil quinientos tre nta y tres pesos con 
treinta y dos centavos o sea las dos tercera 
partes de la tasación fiscal una casa y terre 
m- ubicada en San Antonio de los Cobres de 
una superficie de 5.170.85 mts.2. aproximada
mente, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales Norte, calle Alem (38.40 mts) 
Sud’ parcela 1 “b” (37.20 ’ mts.); calle Irigo- 
ven (24.20mts.); Este, calle Belgrano (58.20 
mts.) y parcela 1 “b” y 2 (38.55 mts.) y Oeste 
Calle Zavaleta (100.20 mts.). Catastro 252. 
Escritura N9 255 del Escribano Orozco dél 22) 
12|59.—
Títulos al folio 100 asiento 3 Libro. 1 R.
En el acto del remate treinta por cierno 

piecio de venta y a Cuenta del mismo.— 
misión de arancel a cargo del comprador.

Habilitada Feria.—

en 
T.
de

I.— 
del
Co

e) 27|3 al 1015161 :

N9 7927 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial •— La Mitad Indivisa de un Inmueble 

en TARTAGAL ■— BASE $ 5.111,33 M/N.
El 12 de Mayo, de 1961, a horas 17, en el
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Hot&l EspiniÚo de la ciudad -d$ Tartagal (Pro
vincia de Salta), remataré con la BASE" DE 
CINCO MIL CIENTO ONCE PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE NA. 
CIONAL, o sea el equivalente a las dos ter
ceras partes d-@ la valuación fiscal correspon
diente a-la mitad del inmueble; ubicado en la 
intersección de las calles España y Washing
ton de la ciudad de Tartagal Dpto. San Mar
tín (Pcia. de Salta). Medida total del inmue
ble \s/títulos: Oeste: 10,70' m.; Este: 17,45m.; 
Norte: 24,20 m.; y Sud: 23,85 m. SUP. TO
TAL: 263,55 m2. — LINDEROS: s/tít. Norte: 
Lote N9 2; Shd: calle España; Este: Lote N9 
21 y Oeste: calle Wáshington.. Corresponde es
ta propiedad a la señora Fuda Asjur de Yudi, 

“ según- títulos inscriptos al folio 117, asiento 1 
"del Libro 2 del R. I. del Dpto. San Marín. NO_ 
‘MENCLATURA CASTASTRAL: Catastro nú- 
^mero 3239 — Lote N9 1 — Parcela 14 — Man_ 

zana 33. ORDENA el S-r. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. .3ra. Nom. en los Autos: “Eje- 
cutivo — Singh Purewal Gurmej — vs. Anto
nio Yude o Yudi — Expediente — número 
21919/60’*.  -SEÑA: el comprador abonará en el 
.acto del remate el 30% a cuenta del precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en los diarios Bole» 

. tín OfiCial y El Intransigente, j. C. HERRE,

N9 7805 — Pop: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN “ANTA” 

BASE $ 47.666.66
■ EL día 21 de abril de 1961, a. las 11. hs., en
. e¿ escritorio sito en Pueyrredón N9 55, Metan, 
Remataré, con la BASE de Cuarenta y Siete

. Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con Se_ 
. senta ‘y Seis Centavos Moneda Nacional o 

¿ean las dos terceras partes de su avaluación 
■fiscal, el inmueble denominado “Campo Las 
Llamas”, ubicado en el Partido de Pitos, De
partamento de Anta, de ésta Provincia, con 
extensión de 7.442 hectáreas 84 áreas 55 cen- 
tiáreas, limitando al Norte finca Bajos Blon
do y Pozo del Time o Guayacán de Geno
veva A. de Parada; al Este el Destierro: al 
Sud La Paz y Amohata' de Juan W. Fer
nández y al Oeste San Carlos y Juni Pozo, 

~ según título registrado al fol'o 273, asiento 
3 del libro 4. de R.I. de Anta.— Catastro N9

- 159. Valor fiscal $ 71.500.— El comprador
entregará en el acto del remate el treinta 
p.or ciento .dél precio de venta y a cuen.

RA — Martiliero Público — Urquiza 326 — Te
léfono 5803 — Salta. Con habilitación de fe
ria de Semana Santa, para la publicación 
de edictos.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

A e) 24—3 al 9—5—61

N9 7833 — Por: Martín Leguízamón» 
Judicial —- Fracción de Tierra -— Rosar o 

.de la Frontera — BASE § 3.800.-—
; \ El 26 de Abril para las 17 hs. en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
ló C. y C. en juicio Embargo Preventivo Der- 
garn - Chain vs. Miguel Angel Escudero ven
deré con la base de las dos. terceras partes 
de la tasación fiscal - o sea la cantidad de 
tres mil ochocientos pesos la mitad indivisa 
de\ la fracción - denominada lote N9 4 plano 
N-’ 257 de subdivisión de la finca Zanjones, 
fracción Trampa u Obraje, de una supeificie 
total de 41 hectáreas. 4021 mts.2.. con titule 
inscripto al folio 223 asiento 1 Libro 18 de 
Rosario de la Frontera, catastro N9 107, 
comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, propiedad de Isabel de Ca
brera y S. A. Cabral; Sud lotes 9 y 10: Este 
lote N9 5 y Oeste, lote 3.— En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta 
y a Cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

Habilitado días de feria.
—Foro Salteño y B. Oficial — 30 Publica

ciones.—
í 

—Intransigente — 3 publicaciones.—
e) 16-3 al 26-4-61 

ta del mismo, el saldo una voz aprobada la 
subasta por el É>r. Juez de la ^ausa.— Ordena 
Si'. Juez de Primera Instancia C. y C. ‘dtl 
Distrito Judicial del Sud, en juicio: ‘ Ejecu
tivo — Elias Bello vs. Chirino Abate, expte. 
N9 691 ¡60”.— Comisión de arancel á cargo /del 
comprador.— Edictos . por 30 días en Bole
tín Oficial y El Tribuno. Habilitada da Feria 
de Semana, Santa.

e) 8.3 al 20-4-61

N9 7788 — POR: RICARDO Gl-DtÑQ 
Judic4a! — ¡amueble Ubicado en el Pueblo 
"de Rosario de Lerma — BASE: $ 65,400 
EL DIA 19 DE ABRIL DE 1961. a horas 

1S.Q0, e-n mi E: eritorio de la calle Pehegrini N9 
237 de esta ciudad: REMATARE: CON LA 
BASE de $ 65.400, o/sea las 2/3 partes de su 
valuación fiscal. J Inmueble que forma parte 
de la, finca denominada '‘El Carmen"’, ubicado 
en las inme^d aciones del .pueblo d€*  Rosario 
c¿e Lerma. con frente al Carril Nacional, que 
va de Rosario a Quijano y que es prolonga
ción de la calle 9 de Julio. Extensión 20 m. de 
frente por 49 m. de fondo. Superficie: 980 m2. 
Límites: Al N. E. con el Camina Naci@nal 
o ca:k- 9 de Jui o y do.- los oíros rumbo'- a 
N. O., S. O- y S. E. con terrenos de la finca 
“El Carmen”. Catastro N9 683. Títulos a f - 
lio 36 í. asiento 2 del libro 15 del R. L de Ro- 
Sí-rio de Lerma. Seña el 30%, saldo al apr<u 
barse la subasta. Ordena el Sr. Juez de Paz 
Letrado Secretaría N9 1, en juicio: “Villama- 
y,’.r, Juan Carlos vs. María M. Santos de Can
charle Expíe. N9 4670|60. Comisión de aran- 
ce l a cargo del comprador. Edictos por 30 
días oh el Boletín Oficial y Foro Salteño y 
por 3 días El Intrans gente. RICARDO GU_ 
DIÑO __ ^ARTILLERO PUBLICO. Con habi- 
r'tación de 1a. feria de Semana Santa para la 
publicación de. edictos.

e) 7—3 al 19—4—61

CITACIONES A JUICIO

N? 8062 -- Se hace saber a LUIS FIDEL LA- 
JAD que en los autos “Nelly Córdoba contra 
Lu’s F. La jad” se ha dispuesto

—Se hace saber a LUIS FIDEL LA JAD 
que en los autos “Nelly Córdoba el Luís F 
Lajad —Divorcio- - Separación de bienes y 
tenencia de hijos” Expte. N9' 25122J60 que se 
tramitan por ante el Juzgado de 4ta. Nomi
nación Civil y Comercial se ha resuelto lo 
siguiente: “SALTA, 15 de marzo de 1961.— 
I)-¿*  acuerdo a''lo solicitado y constancias de 
autos y rebeldía acusada téngase por decaído 
ti derecho dejado de usar por el demandado 
al no contestar el traslado conferido a f« 
G vta. y siendo competente el Juzgado pars 
teguir interviniendo ein la presente causa 
abráse la misma a prueba por el término de 
cuarenta días hábiles durante las Cuales las 
partes deberán Concurrir diariamente a Se. 
cretaría a oír providencia haciendo lugar al 
apercibimiento conque fuera Citado tengas' 
como domicilio del demandado la Secretario 
del Juzgado.— RAFAEL ANGEL FIGUEROA 
Juez.— Salta. 4 de abril de 1961. Al I9 noti- 
fíquese como se pide, debiendo publicarse 
eaíctos por 20 días en los diarios propuestos 
a los fines del art. 90 del C. de P. C. y O. 
Ai 29 no concurriendo a juicio del proveyen. 
te los recaudos suficientes para la medida pe
ticionada no ha lugar.
RAFAEL ANGEL FIGUEROA — Juez — Sal- 
*a, Abril de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 17|4 al 16|5|61

ID 8050 — EDICTO CITATORIO:y
—El Señor Juez de Ira. Instancia, en . lo Ci-, 

vb y Comercial, 3ra. Nominación, en Expte. 
L‘- 22.514¡61, “Divorcio y Tenencia de Hj-

— Garay, Enrique Rolando'51 c¡ Garay, 
Aiicia Arman dina Barraza de”, cita a la de
mandada por veinte días para que comparez
ca a estar .a derecho, bajo, apercibimiento de 

nombrádsele' defensa de- oficio :(Art. 90 Proc, 
C. y (X).

•SALTA, Abril 10 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret 

e) 13|4 ál lli5¡61

N9 8.020 — EDICTOS:. El Juéz de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial B9, Nomina
ción Dr. Adolfo. D. Torino, cita y emplaza a 
doña Rosa Pérez para que. comparezcan a es
tar a derecho en el término de veinte días en 
juicio : “Herrera, Guillermo y Dolores Córdo
ba de — Adopción**.  Expte» N*  21.041/59, 
oajo apercibimiento de designársele defensor 
aa-litem al Sr. Defensor Oficial de Pobres y 
Ausentes.

Secretaría, Abril 5 de 1.961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 7— 4 — al — 5 — 5 — 61

N9 7995 — EDICTOS CITATORIOS:
—El señor Juez del Juzgado de ira. Lnst. 

4ta. Nom. en lo C. y C. de la Provincia Dr. 
E ala el A. Figueroa, Cita y Emplaza a la se
ñora ALICIA ARIAS -DE NUÑEZ a contes
tar la demanda que por Divorcio y Tenencia 
de Hijo le ha promovido don Benjamín Nuñez 
centro del término de nueve días, bajo aper
cibimiento de lo d'spuesto por el árt. 99 del 
t:cd. de Proc.

SALTA, Abril 4 de 1961.
MANUEL MOGRO MORENO Secretario

e) 514 al 315161

7962 __ EDICTO CITATORIO: El doctor 
Adolfo D. Torino, Juez de l9 Instancia en lo 
Civil y Comercial, 39 Nominación, de esta Pro 
vincia de Salta, cita y emplaza a don Esta» 
nislao Miranda o Estanislao Tapia Miranda, 
por el término de veinte días, para que com
parezca a estar a derecho en el juitio: “Wa_ 
yar, Teresa Tedfn de vs. .Municipalidad de 
Cachi, y don Estanislao Tapia Miranda o Es 
tanislao Miranda — Ordinario — Indemniza
ción de daños y perjuicios”, Expte. N9 21.2961 
59, bajo apercibimiento de nombrársele défen 
sor “ad_litem” al defensor oficial de ausentes.

Salta, Noviembre 11 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRI'ONDO, Secretario.

e) 30 al 28-4-61.

N9 7957 — En Autos N9 40.470|60 — Figue 
roa, Miguel Esteban vs. Estrada, Carlos — 
Ejecutivo, el Sr. Juez Dr. Ernesto Saman 
cita y emplaza al señor Carlos Estrada, inti
mándole a concurrir a este Juzgado d© l9 
Instancia y l9 Nominación C. y C. a reconocer 
como líquido y exigible el saldo de Seis Mil 
Pesos Moneda Nacional, imparte de los alqui
leres que adeuda al señor Miguel Esteban Fi
gueroa, por los alquileres de los meses de 
Ener0 y Febrero del año 1960, de la casa de 
calle República de Siria 432 de esta ciudad, 
bajo apercibimiento de tenerlo por reconocido 
si dejare de comparecer, por el término. d-e 
veinte días.— Salta, Marzo 15 de 1961. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 3 al 28-4-61.

. N9 7.897 — CITACION: Sr. Juez Civil y 
-Comercial Distrito Judie'*al  Sudi Metán,. en 

autos caratulados “Embargo Preventivo — Ló
pez Luis M. vs. Miranda José” ha resuelto 
citar a don José Miranda para que compa
rezca a estar a derecho dentro del término de 
veinte días, bajo*  apere bimiento de Ley.

Metán Diciembre 21 de 1.960. 
Habilítase Feria.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
e) ’ 22 — 3 — al — 20 — 4— 61

POSESION TREINTAÑAL :

N9 8002 — POSESION TREINTAÑAL. — LO
RENZA BURGOS DE AQUINO, par ante Juz
gado Cuarta Nominación Civil y Comercial, so
licita posesión treintañal inmueble en San 
-Carlos, llamado “Lote 2’s,, que mide al Norte 
132.10 m.; al Sud 132.10 m.; al Este- 106.00
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m. y al Oeste 106.00 m. "Limita ; Norte, Lote 
1 ele herederos de Manuela Aquino, hoy Silve_ 
ría Aquino de Clemente; Sud, Lote 3 de here- 
deros de Jacinta Aquino, hoy Jacinta Aquino 
de Cardozo; Este, heredemos de- Ramón Se
rrano; Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Cafayate. Riego: 1 hora 45 minutos del Di
que San Carlos. Catastro N9 073 de San Car
los. Cítase a interesados por treinta días. Sal
ta, 25 de Noviembre de 1960.

MANUEL MOGRO MORENO
Secretario
e) 6—4 al 19—5—61

N9 7902 — POSESION TREINTAÑAL

Sergio Agustín Cabral, ante Juzgado 4a. No
minación Civil, solicita posesión treintañal de 
las siguientes fracciones de terrenos situados 
en Zanjones, Rosario de la Frontera, que po
see en condominio por partes iguales con e/ 
ingeniero Mariano Esteban.
-a) FRACCION “ZANJONES*  O “TACA

NA" de 84 hectáreas, 26 areas, 58 m2., li
mita: Norte, Río Horcones o del Rosa? 
rio; Sud, fracción b) que se indica a 
continuación; Este, finca El Milagro y 
Zanjones del Ing, Mariano Esteban y he
redero Amadeo Cabrai; Oeste, finca La 
Trampa del mismo Ing. Mariano Este
ban y José Ovando y “Zanjones” del 
primero, ,

b) FRACCION de 390 mts. lineales "más 
o menos sobre todos sus puntos cardina
les, limita: Noroeste, con fracción a) 
anteriormente descrita, finca Zanjones y 
la del peticionario Sergio Agustín Ca^ 
bral; Sudeste, Gon la misma fracción 
Sergio Agustín Cabral y las del Inge
niero Mariano Esteban; Sudoeste y No
roeste, con la fracción “c” que se des
cribe a continuación y finca “Zanjones” 
del Ingeniero Esteban.

c) FRACCION “ZANJONES5’ O “TACANA1" 
de 301 hectáreas. 175 áreas, 105 m2., 
limita: Nortej con la fracción b) ante
riormente descrita y con otra del Ing. 
Esteban; Sud-Arroyo “salado’’ o de “Cié 
naga”; Este y Oeste con la finca “Zan
jones’1 del Ing. Esteban.

Al propio y exclusivo nombre de Cer- 
gio Agustín Cabral:

UNA FRACCION contigua a la indicada 
en el puntó b), con 390 mts. lineales más o 
menos sobre todos sus rumbos, limita: Ñores 
te, finca “Zanjones” de herederos de Amadeo 
Cabral e Ingeniero Mariano Esteban; Noroes
te, misma finca “Zanjones*  y fracción descri
ta en punto b); Sudeste .y-.Sudoeste, con fin
ca “Zanjones” y fracciones del Ing. Estebao, 

Cítase interesados por 30 días, bajo aper« 
eibimiento de designarles defensor en caso de 

. que no comparezcan para estar a derecho^ 
Salta, 16 de marzo de 19614 

0ra MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

Habilitada la feria de semana satita»
e) 22—8 al 5—5—61 

N» 7001 — PÓSÉBIÓN TREINTAÑAL
Se hace saber que Jesús María Bascónos, 

lio, ante Juzgado 3a. Nominación Civil, Soli- 
. cita posesión treintañal de una casa y te^ 

rrenos situados en calle Urquiza de ésta ca
pital, . entre Pellegrini e Ituzaingó, marcada 
con el N9 856|60, que mide 6,50 mts. de fren
te a la calle por 8,85 mts. de fondo y limi
ta: Norte con propiedad de Felisa Tamayo 
de Cutes; Sud, Calle Urquiza; Este, con pro
piedad de Lucas Vidal; Oeste, con la de Ce- 

. ledonio Gómez. Catastro N9 916. Cítase ilL 
teresados por 30 días, bajo apercibimiento de 
designarles defensor en caso de que no com- 

.^parezban.
Salta, 16 de marzo de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
Habilitada la feria de semana santa.

e) 22—3 al 5—5—61

— N9 7889 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Habiéndole presentado la señora Ermna Hay- 
dée Luna de Gallo Mendoza iniciando juicio 
de posesión treintenaria como propietaria de 
dos lotes do terrenos ubicados en <a manzana 
número 87, sección Ga, de la ciudad de San R,a_ 
món de la Nueva- Orán, unidos cnt¿e sí y con 
extensión de 63 mts. sobre el costado Sud, por 
8G metros sobre el costado Norte, y compren
didos dentro de los límites generales siguien
tes: Norte, propiedad de Benjamín Méndez, 
antes de Isaías Ibáñes y hoy de Fanny Valdez; 
Sud, Sud, calle 9 de Julio; Este, terrenos que 
fueron de doña Juana Ruiz de Arias, hoy de 
Justo Bellido y Rómulo Aparicio; y ‘Oeste, ca
lle Lamadrid, catastrados bajo números 3446 
y 98, designados como parcelas 9 y 10, el se
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Norte, doctor S. 
Ernesto Yazlle, cita por veinte días en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño a los que se con
sideren con derecho a los lotes mencionados pa
ra que comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de designárseles defensor de ofi
cio.

Habilítase la feaña de Semana Santa. Fe
cha ut supra.

Dr. M1LTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

San Ramón de la Nueva Oran, Febrero 
17 de 1961.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

e) 21—3 al 19—4—61

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 7856 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO: Dr. Abdo Alberto Flores, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sud, Metan, en el juicio “Deslin
de, Mensura y amojonamiento” promovido, 
por Don Lucas Gil de la finca San José de 
Orquera, ubicada en el Departamento de Me
tan, compuesta de seiscientos cuarenta y nue
ve metros con Cincuenta centímetros de fren
te, por diez y ocho kilómetros de fondo, y li
mitando, Norte con Finca de Miranda o los Mi
randa de Mercedes P. d® Latorre y terrenos 
de dueños desconocidos: Sur, con la Finca 
La Esperanza de Los Astorgas: Este, Río Pa
saje; Oeste, con la Línea d© Agua Blanca o 
propiedad de la señorita Artemisa Mollinedo, 
y ordena se practiquen las operaciones refe
ridas por el Ingeniero L. López, citándose a 
los conlindantes por treinta días en los dia
rios El Boletín Oficial y Foro Salteño” (Arte. 
571, 573 y siguiente del Código de Procedi
mientos. Se habilita la feria del corriente mes 
para publicar los edictos.

Metán, Marzo^S dé 1.961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 15 — 8 — al — 27 — 4 — 61

¡NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS :

i\9 8065 — NOTIFICACION SENTENCIA: — 
Se notifica a Tomás Nardos, Francisco Ma_ 
rm Martín y Genaro Marín, la sentencia re
caída .en ju’cio: “Ejecutivo — Lucio D’An- 
c’-ea vs. Tomás Kardos, Francisco Marín Mar
tín ,y Genaro Marín” Expte. N9 22.622¡61, Juz
gado Ira. Inst. Civ y Com. 3ra. Nominación, 
me dice- “Sa ta, R) de Abiil de 1961.— Au
tos y Vistos;.., Considerando:... Por tilo, 
Resuelvo: I) — Llevar adelante esta ejecu
ción hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus interesen y 
'■as costas del juico: a cuyo fin regulo los 
honorarios del Dr. F. Uriburu Michel, en la 
siima de $ 6.840 m|n., y de Luis A. Dávalos 
en la Suma de § 2.384. % (a*rts.  2,6 y 17 del 
decreto Ley 107-G-956. Copíese, notifíquese 
repóngase. Notifiques© al demandado médium 
fe edictos que sG publicarán Gn los diarios 
Boletín Ofic:al y otro que eí actor proponga, 
por el término de W. Ofxéiese a la Direeeión

C’. ;al. d,s Rentas, en cumplimiento a lo dis
puesto por el art. 141 del Cód. Fiscal Dr. Adol_ 
f*.  D. Torino. Salta, Abril de 1961.

Agustín Escalda Yiiondo J Secretario
e) 17 al 18—4—61

N9 8047 Notificación de Setencia.—
Salta, 6 de Febrero de 1961.— Autos y Visto.’ 
Este expediente N9 28813|60, caratulado: “Sloni- 
misky .Bernardo vs/Maciel Arsenio s/Prep Vía 
Ejecutiva’’ y.— Considerando: Fallo: 1)) Or
denando llevar adelante esta ejecución, con 
costas, hasta ser íntegramente pagados, al 
actor, el capital y acciones legales, a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Lido.ro Manoff 
en la suma de un mil cincuenta y dos pesos 
moneda nacional.—• 2) Tener por domicilio le- 
Cópiese, notifíquese eu legal forma y repóngase 
fojas.— Dr. José Ricardo Vidal F,riaS.— Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación.—
3 Días en- 'el Boletín Oficial.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario *

e) 12 al 14—4—61.—

N9 8042. NOTIFICACION SENTENCIA E 
INTIMACION PRESENTACION BIENES. 
En el juicio caratulado “Ejecución Prendaria 
Leer Augustovski vs. Marcelino Isidoro RodrL 
guez”, que se tramita por ante -el Juzgado’ de 
Primera Instancia y Quinta Nominación. en lo • 
Civil Comercial a cargo del Dr. Antonio J. 
Gómez Augier, se han dictado las siguientes 
providencias: Setencia de fecha 7 de marzo cu» 
ya parte dispositiva dice: “Fallo: Ordenando 
Se lleve adelante esta ejecución prendaria se. 
guida por don Beer Augustovski contra don 
Marcelino Isidoro Rodríguez, hasta que el acree=, 
dor ejecutante se haga íntegro pag0 de. la suma 
de Seis mil ochocientos cuarenta y cinco-pesos 
moneda nacional, sus intereses y costas, a cu» 
yo fin regulo los honorarios del Dr. Ricardo.A. 
Reimundín, en su carácter de letrado patro„ 
cíñante del actor, en la suma de $ 1.073,05 
Regístrese, notifíquese-, al ejecutado por edictos 
que se publicarán durante tres días en los día» 
ríos, Boletín, Oficial" y Foro Salteño, y repón
gase.—■ Ernesto Saman.—• Decreto de fs. 12: 
Salta, marzo 16 de 1961.—• Intímese, .-mediante 
edictos, al ejecutado Marcel0 Isidoro Rodríguez, 
para que dentro, de los^tres días de vencida la 
publicación, haga entrega al depositario de» 
signado en autos/ los bienes prendados, bajo 
apercibimiento^ de que si así no lo hiciere, se 
pasarán los. antecedentes^ a la Justicia Penal.— 
Antonio . J. Qpmez Augiei7.— Lo que el suscripto 
Secretario notifica y hace saber al Sr. Marcelino 
Isidoro Rodríguez p¿ór medio del presente edicto» 
Salta, Abril 10 dé 1961.—

MARTIN ADOLFO W 
a ’ Secretario 

, _ . - 11 al

Ñ9 §024 — Dor diSppsicióii del- Señor J'ueg 
í’r Primétá Instancia én lo O vil y Comercial, 
Tercera. Nominación, Dr. ADOLFO D. "TORI
NO, sé hade saber por CINCO DÍAS que en 

juicio dé quiebra de don TOMAS ALVARO
SOSA, solicita por • don AbuS Cochen e hi
jo que se tramita por ante el Juzgado men
cionado bajo Expte. N9 20.371158, -se ha dis
puesto fijar él 4 de Mayo de 1961 a las 9,30 
hs., para la celebración de junta de verifi« 

z catión y graduación de crédito.
SALTA, Abril 6 de 1961.

AGUSTIN ESCALADA . YRIONDO — Secret 
e) ’16 al 14|4|-61

-SECCION C O M RR C 1 A L

CONTRATO- SOCIAL

— ESCRITURA NUMERO CIRNTO 
CUARENTA Y SIETE.— EMISION DE 

ACCIONES
—En la ciudad de Salta, República Argén ” 

tina, a veintilWve da || ¡xül

Lido.ro
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pGvecícntos 'sesenta y uno; ante mí: SER
GIO QUEVEDO CORNEJO, Escribano Púbü-

- co Nacional titular del Registro número vein
ticinco y test’gos que al final se expresan y

■ firman, comparece: don JOSE GINE, arg.ep.ti_ 
■ no, casado en primeras nupcias, mayor de 

edad, vecino, hábil y de mi. conocimiento, doy' 
Te, concurriendo en nombre y representación 
•JU la SOCIEDAD “CORPORACION AGRO- 

• PECUARIA DE CARNES Y ELABORADO- 
RES DE PRODUCTOS ANIMALES SOCIE
DAD A.NONIMA’1, en su carácter de Presi
dente de la misma, personería que acredita, con 

. la escritura de constitución de dicha Sociedad, 
. que corr.e a folios mil ochocientos sesenta y 

cuatro y siguientes de este Protocolo del año 
mil novecientos sesenta, que en testimonio se 

. ^inscribió en el Registro Público de Comercio 
de la Provincia al folio ciento oclienta y sie. 
te, asiento cuatro mil cuatrocientos cincuenta 
v seis del Libro veintinueve de Contratos So
ciales, con el Acta de elección de autorida
des, con el Acta del Directorio de la Sociedad 
que faculta el otorgamiento de esta escritu
ra, todo lo cual en sus partes pertinentes di-

- &en así: “Primer Testimonio: Escritura nú- 
xncro cuatrocientos noventa y tres.— Consti
tución Dafteitiva d© la Corporación Agrope
cuaria, de Carnes y El aboradores ele Produc
ios Anímales, Sociedad Anónima: En la- ciu- 
dolí de Salta, República Argentina, a los ca«

. tere© días de Diciembre de mil novecientos 
Fiasen ta, ante mí, Sergio Quevedo Cornejo, 
Ssciibarm Público Nao.anal titular del Re
gistro número veinticinco > y testigos que al 
.final se expresan y firman comparecen: croo 
José Giné, argentino, casado en primeras nup- 

y tías, mayor de edad, domiciliado en esta Ciu
dad 'calle Buenos Aires número novecientos 
treinta y seis, hábil y de mi conocimiento, 
di y fe, como de que concurre a este acto en 

/ Mi carácter de Presidente de la Sociedad Anó- 
r,eima Corporación Agropecuaria, de Carnes y

EiaLoradores de Productos Animales, ejercí- 
taedo la facultad que le confiere el punto 
Quinto del acta número uno de Constitución 
dg la Sociedad que luego se transcribirá, cuyú 

_ _ | bisoñería y habilidad para /este otorg’amien. 
to como la existencia- legal de la Sociedad que 

. preside, lo justifica con los documentos que 
. hago ’ se transcribirán y que se reproducen

£% el testimonio de las actuaciones produci
rlas por la Inspección de Sociedades Anónima*  
Uomeroiales y CxvJes d^ la Provincia dé 
Bulta,- donde se insertan íntegramente ©i acta 
íbs constitución, los Estatutos Sociales y e.. 
g&rrespo-ndiente Decreto distado por ©1 Po. 
dé? Ejecutivo de la Provincia por el que si 
le acuerda la Personería Jurídica y cuyo tes. 
Amonio filé expedido por ja. Inspectora de di» 
vna repartición, Escribana doña Gabriela M 
d-s Días eón fecha veinte y cuatro de noviem
bre del año én diirSo y en la representación

- Uñe invoca dio©« Que en la Asamblea cem 
b-rada en esta ciudad el día diez y seis d?

. Octubre de mil novecientos sesenta, ios av 
sionistas que suscriben el acta que se trun», 
tribirá más adelante, resolvieron constituid 
Una Sociedad Anónima bajo la denominación 
úg Corporación Agropecuaria de Carnes y 
Eleboradores de Productos Animales “Socio

> dad Anónima, oprobor los Estatutos que debeii 
tegir y designar autoridades y facultar a¡ 
Gdmpareciente el otorgamiento clg este insti’u 
4i0ntos{—1 Que solicitado ai Poder Ejecutivo 
de la Provincia el reconocimiento d,e Ia Per

- ücmería Jurídica de la Sociedad de referen.. 
?h-t- y la aprobación de los Estatutos, dictóse 
nWio los trámites dé /estilo, el Decreto co 
uesijondier.te por conductos del ’Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, bajo 
húmero quince mil trescientos cincuenta > 
Mús de fecha veinte y uno de noviembre de 
Mil novecientos sesenta,— Que verificadas las 
Condicionas exigidas por el artículo trescien
tos diez y ocho del Código dé Comercio y .en

- cumplimiento dñ lo prescripto en él artículo 
trescientos diez y nueve del mismo Código 
¿helara: Qu,e protocoliza y eleva por este mis
mo acto a escritura pública los estatutos de

^oeUdad ‘‘Corporación A^o^cuaH^ de 

Carnes y Eláboradores de Productos Anima
les Sociedad Anónima”... — Primer Testimo
nio de ia Aprobación del Estatutos Social y el 
ctui gamiento de Personería Jurídica de la 
Ce i-po.ación Agropecuaria de Carnes y Elabo_ 
radoi’ús do Productos Animales, Sociedad Anó • 
nina.— Acta número uno.— Constitución: En 
la dudada de Salta, a los dieciseis días del ‘ 
mes de octubre del año mil novecientos sc- 
E'ei ta, en el local de calle Buenos Aires nú. 
r^fio novecientos setenta, siendo horas diez, 
se reúnan los señores: José Giné, argentino, 
casado en primeras nupcias... Antcnio Giné, 
argentino, casado en primeras nupcias... Ro
berto Agustín Coloiíi, argentino, casado en 
primeras (nupcias... Ramón Muro, español, ca- 
saoo en primeras nupcias... José Gregoric 
Arequipa, argentino, casado en primeras nup
cias... Domingo Comoglio, argentino, casado 
eii primeras nupcias... Tomás Jiménez, es
pañol, casado en primeras nupcias... Emilio 
Per.syra, argeíntino, casado en primeras nup
cias.., Felipe Martínez Cantero, español, ca
sado en primeras nupcias... Héctor Ucedu. 
argentino, casado en primeras nupcias... Víc
tor Museli, argentino, soltero... Domingo Guz- 
mán Avias, argentino, 'casado £¡n primeras 
iiupc-ias... Jorge Félix Jovanovics, argentino, 
casado en primeras nupcias... Celestino Mo
reno, español, casado en primeras nupcias,.. 
Emilio Vera, argentino, casado en primeras 
nupcias... Pedro Ramírez, argentino, casado 
en primeras nupcias... Pedro Miguel SaJozar. 
argentino, casado en primeras nupcias.,. Os
car Santos Pedraza. argentino, soltero... Mau
ricio Ahumada, argentino, casado en primeras 
nupcias.., Froilán Sara vía, argentino, casado 
en primeras nupcias.„ Escencio Santillán, ar
gentino, soltero.,, y resolvieron:

Primero: Dejar constituida Una Sociedad 
Anónima bajo la denominación de “Corpora
ción Agropecuaria de Carnes y Elaboradoie -> 
•lg Productos Animales” cuyo objeto Consiste 
cr. realizar cualquier actividad agropecuaria, 
industrial, comercial, mmobi.iaria y financíe
la, dedicándose preferentemente a todo géne
ro d,e explotaciones agrícolas, ganaderas, fo- 
■ estal, fruticultuva, floricultura, horticultura, 
y la consiguiente comercialización, industria
lización, traínsfoimiación y|o elaboración de di
chos productos, sub-productos, afines y deri
vados.

Segundo: Aprobar los Estatutos Sociales 
que forman parte integrante de esta -Acta,

Tercera: Proceder a- la emisión y suscrip-, 
(ñón de las ocho primeras series de acciones 
preferidas de la clase “A” quedando totalmen
te suscriptas en la forma que detalla a 
cmilinuaeión e integradas en un diez por cien
to por todos. los suscríptores.

Cuarto: De conformidad al artículo noveno 
de los Estatutos se designa a ios señores Jo
sé Giné, jorge Féíix Jovánovics. Víctor Museli, 
José Gregorio Arequipa, Domingo Comoglio, 
Ramón Muro, Felipe Martínez Cantero, Anto
mo Gilné y Emilio PereyTa, én el cargo de 
Directores Titubares, por él período estableé] - 
□ o en los Estatuí ós, debiendo ejercer réspec- 
ticamente los tres primeros la Presidencia, 
VTé-Presidencia y Secretaría, y po? igual hú
mero de votos se designan directores suplen., 

'les a los señores Tomos Jiménez, Tomás’de 
Aquino RaventóS, Héctor Ucedo y Domingo dé 
Guzmán Arias-; Síndicos Titulares, Contador 
Nacional Roberto Agustín Colóm y Síndico Su- 
pTnte • señor Celestino Moreno.. 4

Estatuto^: Capítulo l, Danc-mináción: 
bom¡cilio, Duración y Objeto:

Artículo Primero: Baj0 la denominación de 
“Corporación .Agropecuaria, de Carr.es y Itfla- 
totadores 4e Productos Animales” Que cons
tituida una Sociedad Anónima, con domicilio 
legal en la ciudad de Salta, pudiendo su Di
rectorio establecer con administración autó
noma o no, en cualquier punto del país o del 
,extranjero don fijación o no de un capital asig
nado, sucursales, agencias, filiales, plantas in
dustriales, éStabiecínii etilos y [o cualquier Cla
re de representaciones.— El término de dura, 
é-óñ cié la sociedad será de noventa y siete 
W _ fiados ÍM £Mhá dé ^nsgripción 

en el Registro Público de Comercio, pudiendo 
dicho término ser prorrogado o disminuido por 
resoluciones de una asamblea general. d.e coiu 
tenuidad al Art. 354 del Código de Comercio

Artículo Segundo: El objeto de la sociedad 
consiste .en realizar cualquier actividad agro< 
pecuaria, industrial, comercial, inmobiliaria 5 
financiera, dedicándose preferentemente a to
do género de .explotación agrícola, .ga-nadera, 
forestal...

Artículo Tercero: El capital autorizado se 
f¡ja en la suma de cuarenta y ocho millones 
de pesos moneda nacional ($ 48.000.000) re- 
pr. sentado por cuatrocientos ochenta mil ac
ciones de un valor nominal de c'en pesos ca- 
da. una y dividido en veinticuatro series de 
veinte mil acciones cada una.— Las acciones 
tie ]ss ocho primeras series, serán preferidas 
de 1a, clase <¿A” de fundador y gozan por el 
tf i mino de diez años de un dividendo fijo 
anual del diez por ciento de su valor nominal, 
además: del qup corresponda a las acciones 
ordinarias. Las ocho seriees subsiguientes son 
preferidas de clase “B” y gozan durante cin- 
c< años de un dividendo fijo anual del s,eis 
1 or cíenlo, sobre su valor nominal, arparte del 
que corresponda a las acciones ordinarias: las 
acciones de las series restantes (17 a 24) se
rán ordinarias.— Si las utilidades de un ejeiL 
cicio no alcazacen para distribuir el dividen■= 
do fijo anual previsto para las clases í5A?f y 
‘ B*  éste deberá ser cubierto con • utilidades 
de ejercicios posteriores.— Las acciones pre- 
fe.rídas de la clase “A” tienen derecho a cinco 
vetos en /asamblea por cada acción.— Las 
acciones preferidas de la clase <5B’\ al igual 
ine las ordinarias que se emitan tienen dere^ 
eho a un voto en AsamblM por cada acción.^ 
El directorio podrá emitir acciones hasta el 
r ento del capital autorizado cuando lo juz
gue oportuno en una o más seríes de aecio*  
nes ordinarias o preferidas en la época, con 
el tipo de emisión y demás modalidades: d.en« 
tr>i de lás estatutarias, que Considere eonve*  
niente.— No podrá- emitir una nueva serie si 
la. anterior de igual clase no estuviere total*  
mente suscripta e integrada en un diez por 
cuento como mínimo, cada nueva emisión de_ 
be ser elevada a escritura publica, e inscribir- 
S)Q en el Registro Público de Comercio, previo 
pago del impuesto respectivo: además comu- 
ricar a Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales y publicar edictos por 
tres días en el Boletín Oficial.— Poi1 resolu« 
ción de una Asamblea General, el capital au
torizado podrá, aumentar hasta la suma d( 
doscientos cuarenta millones de pesos mone« 
du nacional ($ 240.000.000),— Sólo Se arnun. 
ciará Como capital autorizad o él d@ cuarenta 
y ocho millones con ios aumentos que en su 
caz o se autoricen por la Asamblea,

Artículo Cuarto: Las acciones testantes qug- 
Sv emitan mediante los aumentos de capital 
autorizado previsto en el artículo amtelñor pos 
drán ser únicamenté ordinarios de un vote 
T-oi acción y|o preferidas también de Un Vots 
per acción con dividendo a.Cumulatlvo duranU 
ur máximo de cinco años y qúe nd sobrepase 
el diez por ciento anual.

Aa’tículo Quinto • Quedan establecidos los sis 
g uCnteS requisitos para las acciones: al Las 
aCcionés totalmente integradas serán emitidas 
M portador, llenará los requisitos del Art. 32S 
del Código de Comercio y llevarán la fitma 
del Presidente y dos Diteetorés, pudiendo úna 
cíe éllas Se? un facsímil.— Un solo título po« 
drá representar cualquier húmero de aúclo- 
ned.™ ■ Lés acciones son indivisibles, no reco^> 
naciendo la Sociedad más Que un solo piophs 
taiio por acción.—‘ Hasta taínto laS acciones üü 
sean integradas, se emitirán certificados pfo^ 
visorios nominativos.— Estos certificados Soii 
transferidles y tendrá efecto ante lá Sociedad 
y terceros mediante la aprobación dél Direc
torio, subsistiendo la TP.qpoT'-f"t-UHri^'-i 
ria del suscripto originario.—• La cesión dé 
c-.mcs deberá efectuarse mediante declaración 
firmada por él cadente y cesionario y ser ihs= 
ctlpta. en 61 Registro dé Accionistas de lá Sóa 
ciedad. la qué previamente se reserva el de^ 
techo de exigir la autenticidad de lá firma y 
la canaóidad legal del sedente y sasian&riQf^r

Carr.es


éAtW, ÁB’RÍt g Mx#'
fí<5n;tiIí->-v aVXIS^ -tí—-i y¿ ‘tu'z/I ¿20

’i&dsá^s j3^dm‘i¡?l.í‘’.1gaáá3-i"3'' .SrWíe:rfir“ft 
ftxK.igMaliJaéínd^ -fb l^!>Éft8rmista3
d<ii4íli^>cl^idí.JJíaá®,.1S^^'e^ul¿^(1^ las 
tifiásfffieaiáftgr-a&i Ií!?3fff,r9;RÍet?!Y,los.--iae.,9r?c;o- 
nes tendrán preferencia para suscrilj>iijlfprpspor- , 
cwalm.en^1Jappiojw§,í^:
8%f•eiQiá&Tlf riia.M PUÍ°1 W1O1 f^?-C%r15 ;0
deJ.ftB.ft,^er,eelifl„^.entp,o g.uin?fí-„ días de
vencida..,,^flAWi%aPHte1M.^n-&.íy1°st8£Ltres 
días se hará eq^j^gín 9íie^lá“u?(?>.’A' 
caso de que la emisión estuviera afectada ai 
pago ele bie‘ii^oú?..lStÉoS--vaXor  ̂’ xepP?t^nuatÍT.05¿ 
qbg? aW^^^^^SxBiedad/J^hía-^iAá &<Tdepecboz 
laSéfB’eñbi^lasofebv.©ni ade/Hos¡ iWQWiMas.— c) 

• s¡.9i^s ^ceWe^asw amMWfani Wi&a^hPagadns
pm^^ut^asbSíaMsi¿s..eiiidi&3je^án£§.bap^K>s en los 
té&ñiiids ^afeohcUéions^jgfiijaiM^LPl Oj¡>jrcctoric 
podr^dejár vaüogsalgWPl la ‘’us-
cFTpelóñ 'denlas ^FetonsB En es
te caso, sin necesidad de interp.^gij^p ni in_ 
tej^j-enciqn,s d^oís^Mñy^d?íftn81íPS%f^lW- cuotaS 
paLga4^2<Waí»amxuS^eW Mf§oc1edaíi 
g ingresarán •rf^Ü Jí^1’ Sm
prtutci&^p ^correspondan
a la ^^agt^1^^^sqM^3^oroso, si 

de SX1S
la sus~ 

crip^ópr efe ^re^orio deberá nuevamente emi- 
tii- para. su. .ofrecimiento, los certificados co
rrespondientes a ‘e^d^£csfi
soi^oqbsegYa<^ f^¿ ^©cedi^e^togun^f qrnxq .pa
ra todps l@s ra^c¿9^#aa e’n
nXéaticafiisÁtU^W“rb^'?b[:TQ^9 .aQcigpista ,ten. . 
gM d-ere^feoj aK¡^egn^t^rttS]js 5a.qciopes ,en.Jas 
Gajas^de..^a.^oQ^dqc^.^in., pa.^LjCosq.i^ión^ al
guna,. •liíH’nch- ío Ifi;.’!.! s/í ■; « .

.Artículo SextgjpjLa# accipnep.podrán ser in
tegradas 'en dinero éfectivó/dDíénes u otros va- 
loreáJ^P'ago ':dé11 lionferdhós. :^éfvibW *4 ’ Afro*  
gastos.— Los aportes que se'inébr-pbren- al ac- 
1 ivo 'social ‘ WebeftiiríiíéyreéénfMr8 *■*  tfrF:v^br ü’éai 
equivalente al de las acciones eñ^é^íidas en 
JU|^. Z; l.V«4 ' ¿GléJil-1¡ ?•}••. .-a>ii -»!;■ •’- J ? '.

’ níf’duim gc'-. mmui
La posesión de la acción 

impljica:^ gonpe^iento y aceptación del pre. 
5.ente estatuto y adhesión a las resoluciones 
dholanASám¿bíea>gXGeptua^dp/tos dér^li’os con. 
éoidts. ádW^pfel^asíPqTLlPS Ay-tA- 
MelMGódigo:jde- -Comei¡pi<p » rj , s. n. i r
^Gá^ítuldiíJAte- lP¡recpjón4.y,k Adm i,nis^ac5ó,q? ¡ 

«b^iftímlo^WQ’geiiqb La fpj^cciónt, Admitís- 
<e i^sopiedad- .gatMA ¿a c^vgq dfj.fp 

Directorio compuesto de t^eg^a nugye miem
bros titulares viíde. fd^si a cu^trp, miembros su-

JJíOLfc&SVUl .tí’lviir>l£ ni -q. nví-GUb^iv ■’ í 

v Arifcípnlppd }Dé®inM2b-»Aí«®s jpú&?t§>rqs>u titulares 
-daja^tón ,‘tres-^ñosi W.» ^hiPdeíiCicip ,d&;^mmsn- 
atatojs re®LGv.feicWe.iPP-r ter^er^.'Parte ¿apu^lnten_ 
te, .pudiendo ser reelectos indefinidainepte... 

. i iA&rtácuM) i^éM^PxqSq^un.do: n?,í■■>?Ei 1 .DÁXectori© 
-jkXdíá. dQM^^Tn^333J.a-^’g§e^QÍa;Jdefimás.de la 
mitad de sus miembros, debiendo ■ adoptar to. 
Xtií»jlgLSHresohiGwn.es p,oiPmayoría de 1 votos, in
cluso el del Hr£sidej¿v-»Quien dendrá votp de- 
ciSivQi.gen cg^pjídei empate, ..»n ai.i .(Jn 1. -- --1

Artículo Décimo Tercero: BEJéCsb á'fribuciones 
v deberes def^^ÉtreBtb^íi^^od-j-^ 1*?)  Ejercer lo 
representación5L'legales lá Sociedad por in
termedio del Presidente o’ de quién To reém- 
P’ace, por me’áiof decios ¿¿operados que haya 

' designado^ ¿ti -ef^o. * el •,Directorio• - , Admi
nisid-a-W dps pnlgo^ós’’.%'e la Sb*ci¿dad  a con ia-í 
«más amplias facultades sin restricción a;gu 
w. d^Ua^^ñdifeádM lán el
agríenlo ¿sbgundb rJaW¿McmalWWi h,G&>A^Qbrk- 

cumplimiento de los'objetos sociales... H) AL 
quirir pP^^u^tUieiVÍ^FK WW0!1!80 como 
donataria, toda, - clase2 de bienes muebles, in
muebles, semovientes, créditos, valores renre- 

x-seBtMiv'ósl dWdáli o? «‘éléWum de
^dfíuwiWQio- • 3*Wr~  

- cxs de fábrica.. patentes, de invección o proco-
IVAi s '‘HHV.UwtO'T 5V*  Ursjitó jn JAn:dimíenfos industriales y comerciales, pudiendo 
tUih'b^éri^^odó^-éli-^^ véhdérlH ’éMeWd v‘bner6Aá- 
ménte. transferirlos, hipotecarlos. ~ prendarlos 
coñsíiMtóJeiraMMé' d-trol derecho real activo 
-G-^asive-s-i. El-V4©e_Gobernador de-la Provin- 

deuSalta, r&nfejereicw deliRoder Ejecutivo,
Decreta - - • - . .

U¡

Articulo Vnm-ro: Apruebas» el .Ésfatufo &o- <írtu-Goj ¿o>: avA .“~L-:eial de la asociación : iCori-Juramon AgropS- < 
cuaria^qe CarnesEfábüiáldoi’és de ‘PTüdücf” 1 
tos.^Ánin|aí;‘á-ÁL .cqn’^sédé eii esta, ciudad qhAj 
corrp^de‘/fojas’5S'*a~ ’'fojas 17 ’deí\prfesénté’Ae'-kf)eá2j 
díMitefy1 otórgasele la‘Personería Alfid icá ‘^ue^

“Art." ÍPql Inspección dé HdciéJhidés' Añórn - 
nu?sn.32J<feérBiáIesiíy; ’Civiles.^'ektiéiidásé1 lós’’3tesJ ‘ 
tundidlos qué "sé3 soiiciteh^éii 'él ‘ selTadd ■¿Órr’^s ri 
pqn£ierrte._ ?.-TK;.'.
^Xft^ 3^ JCpYduluqqesé" .ptlbÉéfuesp^ ? fletóse 

¿iív éf ^Hégí^JfdfÓfi ciál131 afeh íyesé^L^GuzWán _ 
Earbailhl-^’W’éoiR.—’ José G-ihA-^ T¿ó'.r"R.“ 
Arüt^^á'Tgq.: 'Fb Aácz:— "Ánté-’íhfJ^ergd'o :Qn<Á' 
veno Háy un -sello notarial”.

'■ ■“Actá'^rú)p^ro, (Mueve . cíe? _Directorió:n
—En laMáírdWP■^'“'■'Saí-tá; lós^-múeve días

deb mes de Febrero de' mil- novecientos- sesen_- 
Mh i X Wcí I9Ífi -se?§M. ^3'
q,.JeOpaijjSocfeal^AsÉr.WGn^YQ?>.del ¿QirectÓf 10 de 
la- yeprporación A^rggpcuaria de/cárnes yVE_a-; 
W'aid°I^ ^Toducros Añipiaíes.^^og’iedajdfAnó-;"-
11Í&1&, bajo la pr^idenpia^d^/^^gf^yig^^fé-. 
sil®tSHdo'naf 
mentanea^ dgi j Prg^icJ.eiite dónf José^ Giné. ,en_. 
GG.np^ndos.e r j>res.ent¿" los . ¿DÍrectqi^es“J;"señores f 
Éelipé ^artíaez, [Canteró^. ’ ^Jgsq, ‘Gregario Are^ 
qqipa^DoipípL^o , figmo^lio,. R^m.dn\AÍuroA jE^i'^ 
l.íG .^Pqreyf^.^ Víctor" Müselí.ilue¿o o de Íeída.’.y 
«.i-robada ^1 acta de ja., cesión anterior y*  de 
oedarada abierta és^, gel señor Pcpsid&nte, má- 
ir 1 f :s|a ^qqq? laí Co^istapte ¿evolución dp T|os ¡ jie_ 
g cíes sociales y las adquisiciones efectua^ag 
rcci^ntexnpnte^.. de? dps establecimientos jaboneé 
ios. háce: necesario "que -s-e emitan nuevas-sé- 
rus ti» : acciones; atento a que 'la*  glispo'pitñli- 
úad actual de recursos es insuficiente~ para 
aiendtv el desarrolla fy - Placimiento de jas 
actividades encaminadas!— Considerada amplia 
monto la moción del señor Presidente interi
nó-! “ fesufélvo bpor(l unámidUdj y- ;segúif-W esi.
tablecido'- IpófG- el articuló1: tercero - W;- los Es
tatutos, emitir^ la -par;' en’ forma simultá
nea, ocho series <é’ s acciones - preferidas de 
laGcláse i« do&v series = (números »17 y 18) 
de ’• acciones¿ ordinarias, -compuestas do veinte 
mil acciones pdr-RívaDf de dosbmillones de pe
ses. -caáá a^rtei Jó sea por un total de -Veinte 
Millones > de-- Pesos Moneda NacionaJ, estáblhi 
ci'mióse que*  el pago deberá -efectuarse éó 
la siguiente forma: —Veinte y- cinco por cien» 
.to í25?/íj) -. a,P.suscribirse, y el saldo en5 diez 
cuotas mensuales. —Queda resuelto ¿-que ?a 
emisión se eleve a j.escritura ^pública por jn 
1 ermedio:»del ^Escribano*  Nacional -don Sergio 
Que vedo *.  Corne jo, sé comunique a--■’Inspección 
de? Sociedades Anónimas; Civiles y Comer
ciales y se publiquen edictos según- estable. 

ilp&uariículo»• ^tercero y quinto inciso’’c<ECf’
• Ios»j estatutos.-— No habiendo*  otros asun - 

sque ^tratait se levanta la. sesión siendo 
horas die¿: y. seis .v cuarenta-y cinco.—• Es - 
copia:j>fiel • ael original * corriente <tl folio veim 
lides-1 y veintitrés del horo primero de Actas 
del-. Directorio— V. Museli— Secretario”.

Lo transcripto es copla fiel de los doc-n. 
lientos’ d.e.um referencia, doy-fe,— Y eh señor*  
José Giné por la tepresenlmúón que inyistp.. 
agrega : Que en rpunión.del Honorable Direo 
tf.rio de.Ja. Sociedad “^Corporación Agropecuaá 
rja de . Carnes., y Elaboradorea. de Producto» 

3Qcjcdadi , Anónima,J- celebrada- 1 .en 
!?A-.3qp?iémo. de la Spci^.dad,;acalle -Buenos«.A-*.
re£c^numero; ^oveciexitps ^é^tenta • y nueve el 
$!?•. njevo .d» febrero- del añp¡ mil - novecien
tos sesep.t^¿ y. uno mediantq acta .númeroínue- 

;íJi2rniePfe 5 a tJolí°s- .veintidós ,v vein-iitrL 
dei Libro Primero de actas de la citada .Sm 
doda-d, sellado v rubricado por el Registro 
Público de Comercio- >de la Provincia y que 
se transcribió íntegramente en el cuerno de 
está escritura! se ha. autorizado la Emisión 
de Ochó Sériés de Acciones.— Preferidas de 
la ciase' y dós’ series númérós diez y
sfc-te y diez y ochó dé Acciones Ord;narias 
coñipúéstasr de ‘ Veihté’ Mil acciones por valor 

> d?; Dos Millones de ’’pesos itioneda legal ca
da serié; ' dé conformidad 'á Ió‘ dispuesto a 
Lw ‘‘ artículos- * Terbetó, 'Cuártd ' y 5 Quinto de’

- rapftiílb Priméro- del. Watüto ’ dé ’ la ’ sócié

r? c

<&d?A!’’®xa^o?;'W fánW.3 SofifflíúSWcfeSaK*  
éf ‘seaor^WWeift^W^rf^fefiá-S
Criné: 'Qué'5 ériébiilr'án'á’oáe íótS&nSjlW,Bsií§áftJiía 
tá,s’”,é'',inÍegfad^ “iF^S-
taúítoá’’ Se' ’l&s “85&ibafe&‘ émítidás liSfitáñVriíiSil-'J 
tfe (preferidas de. la Clase “A.”) por un 4t,iíSí~’ 
ué DiezI,y*'Séfs I.^&íflifenes''‘d,^ipeí^fIy ’Woíc’&ñi.\ 
IJÍimfehtó'a ío 1 órdbnaff6e'i)Sí éP®H8nSÍ’iíBf£ 15?* ’ 
rectorio, en la sesión precedgnt'eiiíéíitT ^¿¡Vre^ 
Sñ'dá? .yieñe!’ “&’¿^’ ésfá^'^é'SctituFá^ a,’^:o1rmaíira¡,i' 
la3 émjsiórii3d§l,'ÓcÍío “Sséí'feS'*  d§9ík&i¿&íS8u'tt4P 
f,elidas de la Ciase “B”, y^&óS,x§éri§§aSf^£NS“8 
mé'fe Í8áf ;
Orainál-ia^-1cdriipi%§íffi',ítie'ini%'&t¿B'nj9ínK8ciiñí¿8i 
por' valor SWÍinaW’ffiMi 
r?é;!íó!,:é'ea°'W'4n 'BtáÍzds4a°WSeiftWlfsi¿H¿ 
de1 "Véííiiy'-MíielrW ^.M^Sío^diF 
nal y al precio nominal de cien pesos monáfíc’ 
fidc’iófi*ái' :*c£d§ 5 ál'óióR 'bRSVAr,' *lás o9&uí?éVá- 
^iF' miWféraéifón •‘•«^M^adíftriSLxáSFW 
venta y circulación .de acuerdo a .lc?t®3,,eá’í' 
taBi'ece'-'éF’ ’taStSW WaalO5y‘ RégflBi^'Sel

s'¿ c^‘^8^"PépródílW§£%?7 «WRMl&’W 

cine le acuerdad á'^'tsMffáb‘íá:-P
leÍW!5D¿cM>¿‘--WaMníÓsT^ 
d& •ésUtifíós jW 68WáÉi<?n SSMlc&K 
r»-' 6arf’b
tus XtiimáÍ:é’s’s:Sébie'árá^‘'J¿hófiím^\ — '’cájíitufo1 
rr-iiaéro' ~y ^.ünc'cü-dan't^slflue ánti>riza’uíaOE®’; 
miWn'-al" Accio^s;?ídeBÍgn%l7los: itñV¿osotIóuei 
tía^ímrsrsiw®® w a «??, 
drfhte y“dóij ■
sc-r ' fábsíinil," 'óbifíoTme ’io'5t!^reseriptí'lí eh'S‘ei 
Aiifculo ^Qtíínto !'‘dWiTfifño'íiftiniero:i'0á,eT fisf ■ 
tntrAo.-^í^íák^/ $«

feiW’dáf’W. W? 
íJon-’NitíánóP' j^¿ hBltes

y' ‘de1 Wi’ frótiocifiíiént'o, “doy ¿ei“ííéíactaSan^en 
diez sellos notariales dé' hume'ración^siicesv- 
vká dSsde ‘éf’áiez5 mil cuafrocie^?os jemtiein. 
cn'- •&' díbz^W'Vuatrceiénfos ve'fntiwfe/ ní“ 
i'.3«ób 1dlé^1'WíÍo^¿Íer?tós

- 
rd'ér.tbL;éW.iW’J y‘WítWáaiáf auimeiAqs - 
cmcilénla -y átéW ,ef anle^or on$e muFailli

mir-'f’qtiihiten%sijt,íréinía! F ochóí—, '
e'<e. con ei número, anterior, termína^aí1*̂!  
-úó-fresüieüfób fañK^«rw&”!ésfí,J^t^ío_ .' 
Hásjíadóí 'ft; liás^áccionétf^áe'^as Tobre1^^- 
■tig^'Vafo’í-^'ÍO'SÍÍ &Wl.-^I1¥¿b.:iWlWas-l 

“n^sgffo ^nóíáBS
f *CiTSrh'~ <TTTr’T>Tl,Áí k_ ^■»JrS“.*-fetj'^_.&U-3XlWÍ3dV<Jjl  iLtíf ulfxí -u^tuERpA; con sa original que.nasfi an£e 
tí-.í Hnv v^-,ni AiKs’riutJa'xaorSxd, doy fe.— Para ia part& interesada^ £xpjdo 
est.e primer testimonio». qué\fir&o y Aeílo Vén 
•eri^yffMa áe
&ás¿ado:1 Hrovinf' r.‘ 'eñ^’^ví^i^femíF'^üB

.i i > tm-.d.< oiq

-MeDiprcÁúí.bN doWÁfcTébaM1'
i> ’ .'Hxíuí.íU anuí i»L’t»tiA^TS^qi^fÍM^Tul 
M?i.806Z —• Me&fFIiCACfSN'^^tEa'tíeWtR^TO 

-SOGÍ AL! i ii i vi a A'T*JL  acs
-—Entra les séMés

V'QTOH HUGO HECTOR MIRALPEIX. AR. 
S'i ANDO LITIS MIRALPEIX, Iodos socios cíe 
la-tSrma? ‘^Í3^m^ixrjy^éí^^1^.aLf.’,t Wcri0- 

déb CÓTÚérc^ af‘HÍo- 
H.M •dosciénfós^ -VeÜEté.a ífigiénto xtPés v'nfiíaTéíá. 
cientos-'-setefíBá yMcítA^dél1- libr^WiKéro #pfá- 
tislefe df^OóWaW 4MTMrlk

:' -la-.-ntra^Ua1 séSÓrá^^AÍSHRli^WlptSfJ 
¿PEM DE GRAlF-cé>1éf °señofr”’ÑEÉTOR MjSÍfo 
GRWi; -cómoU%nié’ó's -* ’ Wé’dfero^^de^á^yb 

según
^ExpediCirté feániWóAítócn^WiUmÜ ^íreifefentBs 
dieciocho vbh?pa< cfncúWfá'0^ nffeviF d¿r‘ juz 

' gstib .dé -PrimeFá ^sfáBOTJ QuíST 
-.#<5n y^éoncor<é*gon^^^
=cenvieire2i5íe2ii '-’lo ¿Siguiéiité' - ?’ ^ép

» L'<tj 4 - ■ ' s.V.’Ii-&»lí tí. >& uh t? í 1 ó feiij — ^"t" .JSlTfl.u-1

s -.sT^íMESQi —uJíOS ¿nencganadogis teredefos 
f£P W1 ..SSÍn^raa>MiKaJv®ix..<de..'í@Ma.ufsyAisfifíftr 
-&5Í91’ M?ÍS S’J,8il^;Sedsnuiyv.!Íra>Háfier%h'-»lás 
.,cyoí,%s ,soches,..,el r.eáHSan.táhíertfáu erfs-U 
vitada sociedad’¡yríQu-e ásoieade'í’a Boscterííai 
Cincuenta cuotas de un mil pesos moneda na- 

Jdefim%25c3%25a1s.de
Xti%25c3%25ad%25c2%25bbjlgLSHresohiGwn.es
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-cíonal cada una o sea la suma de Doscientos 
Cincuenta Mil Pesos Moneda Na.ci.í)nal a. loa 
señores socios - en la siguiente forma: ‘

—Adolfo Miralpeix ochenta y tres cuotas 
o sea Ochenta y Tres Mil Pesos Moneda Na
cional.

—Víctor Hugo Héctor Miralpeix ochenta y 
lies cuotas o sea-Ochenta -y Tres ' Mil Pesos. 
Moneda Nacional.

—Armando Luis Miralpeix ochenta y cua
tro- cuotas o sea Ochenta y Cuatro Mil Pe- 
sos Moneda .Nacional.

—-La cesión y transferencia se realizan por 
igual suma al valor nominal de las cuotas 
s*  cíales .o sea Doscientos Cincuenta Mil Pe. 
sos Moneda Ñácional. No se produce modifi
cación en el monto original del- Capital So
cial.

SEGUNDO: — Agregar a l&s facultades del 
gerente la de: poder efectuar cualquier clase 
de. prenda.
^TERCERO.:— En consecuencia quedan mo
dificados los artículos cuarto y séptimo del 
Contrato Social, redactando a continuación la 
parte pertinente únicamente a la modificación 
quedando el resto en igual forma

Artículo Cuarto — El capital de la- socie
dad se fija en. la suma de UN MILLON de 
Pesos Moneda Nacional, dividido en chotas 
de un mil pesos moneda nacional que 
suscriben entre los socios en las siguiente? 
proporciones: —Adolfo -Miralpeix trescientas 
treinta y tres cuotas o sea trescientos trein_ 
la’y tres mil pesos moneda nacional; —Víc 
íór [Hugo Mlirjajlp^ix trescientas, 'treinta, y 
tres cuotas o sea .trescientos treinta, y tres 
mil pesos moneda nacional y Armando Luir! 
Miralpeix trescientas treinta y cuatro cuotas 
o sea trescientos treinta y cuatro mil pesos 
mpnedá nacional.— El capital suscripto por 
los socios ..................

Artículo Séptimo: — La sociedad será-ad
ministrada por ios tres socios en el Carác
ter de gerentes, los que ejercerán el cargo 
Indistintamente y tendrán la representación... 
.... ...girar cheques por cuenta de la so
ciedad o por cuenta y cargo de terceros: 
trlectuár cualquier ciase de prenda, puniendo 
realizar, en fin. todos los actos propios de la 
administración.

—En prueba de Conformidad con las modi
ficaciones señaladas se firman cuatro ejem. 
piares de un - mismo tenor y a un solo efecto 
en la ciudad de Salta, provincia del mismo 
nombre, a los., diez días del mes de abril del 
ano mil novecientos sesenta y uno. 
Sobreborradó; Néstor, prueba. Valen. 
Entrelinea; ca. Vale.
ADOLFO ’ MIRALPEIX — VICTOR HUGO 
HECTOR MIRALPEIX — ARMANDO LUIS 
MIRALPEIX — PALMERA MIRALPEIX DE 
GRAU — NESTOR ALEJO GRAU.

—El suscripto . .escribano certifica que la.-> 
firmas que anteceden son auténticas de lo*  
señores: Adolfo Miralpeix, Víctor Hugo Héc 
tor Miralpeix, Armando Luis Miralpeix. Pal- 
mira Miralpeix de Grau y Néstor Alejo Grau 

SALTA, Abril 11 de 1961.
Dr MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 17—4—61

N9 8064 — En la ciudad de Salta, a veintiocho 
días del mes de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno, los señores ARTURO SARA. 
VIA, EMJDTA • ESPELTA. DE SARAVIA. 
GUSTAVO ARTAN BRUNO Y ELDA MARIA 
ESPELTA DE- BRUNO, todos componentes 
de la Razón Social £‘GERMINAL S de R, 
LTDA” ~.con domicilio en calle Pellegrini N4 
193. han convenido modificar, la cláusula 
novena del contrato social del diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta, inscriptc 

el Registro Público "de Comercio en Libro 
28 de Contratos Sociales, asiento 4255 folio 
368. la que queda redactada en la siguiente 
forma: “D.e las utilidades líquidas y realiza
das que arrojare cada Balance anual, se des
tinará el Cinco por Ciento (5%) para la for
mación del Fondo ^de Reserva Legal, cesanóg 
esta obligación cuando alcance' esto fondo a] 
Diez por Ciento del Capital?;

S4E1 Noventa y Cinco por C-éxito (95%) res» 
t-xute, será distribuido entre los socios en 
proporción ál Capital aportado, adicionándo
se ai mismo el promedio de Saldos Acreedores 
arrojados por la cuenta particular de cada 
Socio.,— Las Pérdidas que resultaren, serán 
soportadas en proporción al Capital aportado”

- Tal condición será aplicada a partir del 
ejercicio iniciado en el corriente año, a cuyc 
cumplimiento se obligan Con arreglo a dere
cho.
ARTURO SARAVIA — EMILIA ESPELTA 
DE SARAVIA — GUSTAVO ARIAN BRUNO 
f ELDA MARIA ESPELTA DE BRUNO 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret

e) 17—4—61

' VENTA. DE NEGOCIO ■

8066 — Por cinco días se hace saber que 
ti Sr. Alfredo Ste'ren, domiciliado en calle 
Florida 61, vende^ el negocio de mueblería 
'•petalado en cali© Florida N9 29 al 33 a i-a 
v ciedad en formación £iC A D I M A S- R 
L.’3, a constituir por los señores Hermán 
Jí-itt.- Borys Latnik y Lídoro Manoff. domi
ciliados en Calle Pellegrini 782, calle Urquiza 
990 y cali© Alvarado esquina Moldes. —La 
C ompradora, toma a su cargo el activo y pa
sivo.-— Oposiciones ante Escribanía’ Ricardo

Arias, calle Baleares N9s. 19 y 21.
SALTA. Abril 13 de 1961.
RICARDO R. ARIAS, Escribano de Registro, 

Salta.
e) 17 al 21—4—61

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

hP 8061 — CORPORACION DE MARTILLE- 
ROS PUBLICOS DE SALTA

Con Personería Jurídica
— CITACION —

—De conformidad a lo dispuesto en el Ai’t 
19 de los Estatutos, cúmpleme citar a Ud. a 
la Asamblea General Ordinaria-,., que se lie» 
vará a cabo el día 29 de Abril a horas 10, 
en la Secretaría pi^ovisoria sito, en calle Mi. 
tro N9 398, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA; .
U) Lectura y aprobación del acta de Ja 

Asamblea, anterior-
29) Consideración y aprobación de la Me

moria. Inventario. Balance General e 
Informo del Organo de Fiscalización.

39) Renovación Total de la Comisión Di
rectiva.

NOTA: La Asamlea se Celebrará en la prime
ra citación. Con los socios que- este .i 
¿presentes, una. hora después de la 
citada en la convocatoria.

JUAN A. ASTUDTLLO — Secretario Gral. 
CARLOS L. GONZALEZ RTGAU — Presid.

e) 17—4—61

N9 8049 —• BANCO REGIONAL DEL NORTE 
ARGENTINO S, A.

2da. Citación a
Afeamblísa General OrfcEnai* ’ia ,

- De conformidad a lo dispuesto por el Tí
tulo IV de lo s Estatutos convócase a los 
señores Accionistas a la Asamblea General 
ordinaria que se efectuará el día 28 de Abril 
d'u 1961 a hs. 17 en .el Salón de actos del con - 
vento de San Francisco, calle Córdoba y Ca. 
S“Tos de la ciudad de Salta, para tratar e. 
guíente:

ORDEN DEL DIA

I'ñ Dasignación de dos1 AG.Gionis’fas para 
que eh representación de la Asamblea, 
aprueben y firmen, el Acta respect'va

U) Consideración de la Memoria. Inventa
rio. Balance General. Cuenta de Pér
didas y Ganancias e Informe del Sín
dico, correspondiente al Ejercicio ter 

.-minado el 31 de Diciembre de 1-960.
3-9) Elección de - 'tres D'irecitores Titulares 

en reemplazo de los señores Salomón 
M. Juárez, Francisco M. Uribúru Michel 
y Enrique Oj^da Uriburu y un Director 
Suplente en reemplazo del Sr. Guiller
mo F. de -los Ríos que finalizan su 
mandato.

49) Elección de un Síndico Titular y de 
un Síndico Suplente en reemplazo de 
los señores Carlos A. Segón y Roberto 
García que finalizan su mandato.

MICHEL DAVID — Secretario

MARIO E. LACROIX — Presidente 
NOTA: Los Accionistas deberán depositar ?sus

Certificados Nominativos en Ja Caja 
del Banco hasta tres días antes de la fe. . 
cha de la Asamblea, debiendo gl mis
mo tiempo retirar la boleta de en . 
irada en la cual constará el númr? 
de acciones y de votos que le corres
ponda.

—Habrá quorum cualquiera sea el pnú
mero de los accionistas presentes y 
el capital representado.
—Los Accionisas podrán hacerse re
presentar mediante carta poder.
—Los mandatarios no podrán repte 
sentar a mas de tres Accionistas.

e) 13 al 17[4|61

N" 8021 — CONVOCATORIA
“Costa del Bermejo”; inmobiliaria, Comer

cial, Industrial y Financiera A,
—Convócase a los señores Accionistas a A- 

samblea General Extraordinaria para el día 
22 de Abril de 1961 a horas 11, en Virrey To
ledo 556, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
l9) Designación de 6 directores titulares *y  

3 suplentes.
29) Designación de Síndicos: titular y su

plente.
39) Designación de dos accionistas para, que 

firmen el acta de la Asamblea.
EL DIRECTORIO 
e) 7 al 20|4|61

N9 7966 — CONFECCIONES NALLAR, SO
CIEDAD ANONIMA, COMERCIAL E INDUS 
TRIAL — CONVOCATORIA. — Convócase a 
los Señores Accionistas a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, para el día 21 de Abril de 
1961, a las 18 horas,, en la sede de Florida 
y Alvarado, Salta.

ORDEN DEL DIA:
l9 Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Síndico, correspon
diente al Ejercicio cerrado el día 31 de 
Diciembre de 1960.

29 Consideración de la propuesta de distri
bución de utilidades presentada por el Di» 
rectorio.

39 Elección del Síndic0 Titular y Suplente, 
pbr -el término de un año.

49 Designación de- dos accionistas para fir
mar el Acta.

EL DIRECTORIO
.©) 3 — al — 21 — 4 — 61

A V I S O S
A LOS SUSCRIPTORES .

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re- 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

Tall. Gráf. Cárcel Penitenciaría


